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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon del Proyecto de Ley de me-
didas relativas al Impuesto sobre suce-
siones y donaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 6 y 7 de septiembre de 2018, ha
aprobado el Proyecto de Ley de medidas relativas al
Impuesto sobre sucesiones y donaciones, con el texto
que se inserta a confinuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Ley de medidas relativas al Impuesto
sobre sucesiones y donaciones

PREAMBULO

A finales de 2017, las Cortes de Aragén insta-
ron al Gobierno a presentar «un estudio del impacto
del impuesto de sucesiones que facilite una reforma
progresiva que permita minimizar los posibles efectos
perjudiciales, dentro de los mérgenes que admita la
prudencia financiera y sostenibilidad de los servicios
pUblicos». El informe, elaborado por el Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica, fue presen-
tado a las Cortes de Aragén el 3 de abril de 2018.

La peticién del Pleno de las Cortes de Aragén
acontece en un momento en que el impuesto estd su-
jeto a un intenso debate, tanto politico como social.
Tal situacién se evidencia no solo en distintas iniciati-
vas parlamentarias en los Gltimos meses, sino también
en la atencién medidtica, en la actividad de diversas
asociaciones que abogan por su modificacién o su-
presién y en peticiones de reforma cursadas desde
distintas instituciones como el Justicia de Aragén.

Como sefiala el informe, es evidente que la ma-
yor parte de las Comunidades Auténomas se han ido
separando de la normativa estatal del impuesto, es-
tableciendo beneficios fiscales que han llegado, en
algunas de ellas, a su préctica eliminacién para los
parientes de los grupos | y Il (cényuge, ascendientes
y descendientes). En esta perspectiva, Aragén es la
Comunidad Auténoma con la normativa més favora-
ble para algunos casos concretos como, por ejemplo,
hijos menores de edad, discapacitados o en aquellos
supuestos en que lo heredado no supera los 150.000
euros.

En efecto, las medidas adoptadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn en los Gltimos afos han
establecido diversos beneficios fiscales en forma de

reducciones de la base imponible o de bonificaciones
de la cuota tributaria para distintos grupos de cau-
sahabientes (cényuge, descendientes y ascendientes,
asi como otros herederos con distinto parentesco), en
funcién de determinadas condiciones de los herede-
ros (menores de edad, personas con discapacidad)
o para determinados bienes (vivienda habitual, em-
presa individual, negocio profesional o participacio-
nes en entidades), siempre bajo el cumplimiento de
ciertos requisitos temporales y/o patrimoniales. Estos
beneficios implicaron, y continan haciéndolo, un
considerable esfuerzo fiscal para favorecer a los ci-
tados colectivos en detrimento de la recaudacién por
este concepto.

A pesar de que en los Gltimos afios més del 95
por 100 de los contribuyentes de grupos | y Il han
quedado liberados del pago del impuesto, el citado
informe apunta que, para ese 5 por 100 restante,
nuestra normativa es una de las que presenta un me-
nor grado de beneficio fiscal.

Ante esta situacién, el Gobierno de Aragén ha
emprendido una doble actuacién. Por un lado, a tra-
vés de los 6rganos y cauces pertinentes, reclama al
Estado el ejercicio de su titularidad sobre el impuesto
para lograr una armonizacién en todo el territorio
nacional. En paralelo, hasta tanto no se produzca
esa convergencia, considera pertinente reducir las
diferencias con otras Comunidades Auténomas. Tal
accién ha de producirse sin menoscabo de los prin-
cipios inspiradores del impuesto, fundamentalmente
el de progresividad y equitativo reparto de la carga
tributaria, y sin un coste recaudatorio insoportable.

De todos los beneficios tributarios establecidos en
la Comunidad Auténoma de Aragdn hasta esta ley,
quizds el de mayor repercusién, tanto social como
presupuestaria, es el regulado en el articulo 131-5
del texto refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén. Dicho precepto contempla una reduccién del
100 por 100 de la base imponible del impuesto a
favor del cényuge y de los ascendientes y descen-
dientes, correspondiente a su adquisicion mortis
causa, incluida la relativa a pdlizas de seguros de
vida, cumpliendo determinados requisitos y con un
limite de 150.000 euros. La reforma que establece
esta ley incide particularmente, por supuesto, en esta
medida, pero no se agota en la misma como se verd
mds adelante.

Junto a este planteamiento central, otro de los fun-
damentos de la ley es ajustar la normativa fiscal aro-
gonesa a los principios y a la verdadera naturaleza
de alguna de las instituciones mds relevantes de nues-
tro derecho civil propio.

Por ejemplo, en atencién tanto al concepto de casa
familiar como a la realidad social que presenta nues-
tra Comunidad Auténoma, se reconocen beneficios
vinculados al acceso, inter vivos o mortis causa, a una
vivienda. En los supuestos sucesorios, la mejora de la
reduccién beneficia especialmente a los colaterales
mayores de 65 afios que vinieran conviviendo juntos.

Asimismo, en la extensién del beneficio del arti-
culo 131-5 a cualquier descendiente del fallecido,
estd presente el singular disefio aragonés de la le-
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gitima, que se proyecta, de modo colectivo, sobre
cualquier descendiente, con independencia de grado
y sin cuotas predeterminadas. Mds allé del beneficio
singular que pueda reportar a los contribuyentes, el
establecimiento o aumento de reducciones propias en
este impuesto reconoce la especial situacién que so-
breviene cuando fallece un familiar cercano. En ese
sentido, la adquisicién lucrativa que se produce en
vida del transmitente, también gravada en este im-
puesto, no tiene la misma significacién que la que
obtiene un causahabiente después del fallecimiento
de su familiar. Por eso, la mejora en la situacién pa-
trimonial del cényuge, oscencjientes y descendientes,
tras el fallecimiento del causante, se hace acreedora
de un mejor trato fiscal que el producido entre esas
mismas personas antes del ébito.

Una reforma legislativa en materia tributaria no
debe implicar un incremento correlativo de la com-
plejidad del impuesto en cuestién. Una reforma de
este tipo se cubre de seguridad y efectividad cuando
no persigue objetivos inalcanzables, sino posibles,
cuando no busca la dificultad en su aplicacién, sino
su simplicidad. Es por estas razones que el Gobierno
de Aragén ha optado, prudentemente, por una so-
lucién técnica caracterizada por su extrema simpli-
cidad, pero dotada de importantes consecuencias,
tanto de indole social, en las economias domésticas,
como fiscal, en la recaudacién y en los ingresos pre-
supuestarios.

Se trata, en efecto, de una reforma de objetivos
concretos de amplio alcance, pero realizada con pun-
tuales modificaciones:

1°. Se da nueva configuracién a la tributacién de
la sucesién empresarial. Para ello, se abandona la
via de las reducciones estatales mejoradas y se in-
troduce una reduccién propia de la Comunidad Au-
ténoma de Aragdn, incompatible con la estatal, por
la adquisicién mortis causa de empresa individual,
negocio profesional o participaciones en entidades,
o el valor de derechos de Usuﬁucto sobre los mismos,
por cényuges y descendientes o, en su defecto, para
ascendientes y colaterales hasta el tercer grado, con
ciertos requisitos y condiciones, del 99 por 100 del
valor neto de aquellos incluido en la base imponible.

En consonancia con el significado y la relevancia
del beneficio, el requisito del mantenimiento durante
5 afios se vincula a la permanencia de la actividad
econdmica en el seno del grupo familiar y se desco-
necta de la obligacién de mantener el valor econé-
mico de lo heredado.

2°. La reduccién propia aragonesa a favor del
cényuge, ascendientes y descendientes, se modifica,
por un lado, incrementando el importe limite previsto
a favor del cényuge, los ascendientes y los descen-
dientes del fallecido de 150.000 a 500.000 euros
(de 175.000 a 575.000 euros en caso de discapaci-
dad) y, por otro, eliminando el requisito segin el cual
el patrimonio preexistente del contribuyente no podia
exceder de 402.678,11 euros. Ademds, se extiende
a nietos y ulteriores descendientes del fallecido.

3° Se introducen tres mejoras en las reducciones
por adquisicién mortis causa de entidades empresa-
riales, negocios profesionales o participaciones en
las mismas, para causahabientes distintos del cén-
yuge o descendientes, y en las adquisiciones destina-

das a la creacién de empresa y empleo: la primera,
incrementa la reduccién del 30 al 50 por 100 en la
adquisicién genérica de dichas entidades, negocios
o participaciones; la segunda, aumenta la reduccién
hasta el 70 por 100 cuando se trate de las llamadas
«entidades de reducida dimensién» a que se refiere
el Impuesto sobre Sociedades; y la tercera, en la re-
duccién por adquisiciones mortis causa destinadas a
la creacién de empresa o negocio simultdéneamente a
la creacién de empleo, con el objetivo de promover
la labor del causahabiente emprendedor, igualmente
se incrementa del 30 al 50 por 100.

4°. La reduccién estatal prevista para la adquisi-
cién mortis causa de la vivienda hogituol de la per-
sona fallecida se aplicard, con el carécter de mejora,
en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén,
con un porcentaje del 100 por 100 sobre el valor de
la vivienda, elevdndose el limite estatal a 200.000
euros.

5° Se establece una mejora de la reduccién pre-
vista en la actualidad en las adquisiciones sucesorias
entre hermanos pues se eleva hasta 15.000 euros.

6°. Se crea una bonificacién del 65 por 100 por la
adquisicién de la vivienda habitual del fallecido siem-
pre que el valor real de esta no supere los 300.000
euros.

7°. Se amplia notablemente la bonificacién para
las donaciones a favor del cényuge o hijos pues se
aplica siempre que no supere lo donado la cifra de
500.000 euros.

8°. Se introduce una nueva reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén para E:IS donacio-
nes a favor de los hijos del donante de dinero para
la adquisicién de primera vivienda habitual, o de un
bien inmueble para su destino como primera vivienda
habitual, en alguno de los municipios de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén en ambos casos, que ofor-
gard al donatario el derecho a la aplicacién de una
reduccién del 100 por 100 de la base imponible del
impuesto, con un limite de 250.000 euros, y siempre
que el patrimonio preexistente del contribuyente no
exceda de 100.000 euros. Podrdn aplicarse esta re-
duccién los hijos del donante en la adquisicién de vi-
vienda habitual cuando hubieran perdido la primera
vivienda habitual como consecuencia de la dacién en
pago o de un procedimiento de ejecucién hipotecaria
y se encuentren en situacién de vulnerobiﬁddd por
circunstancias socioeconémicas.

9°. Por Gltimo, la ley extiende las consecuencias
de la situacién de conyugalidad, a efectos de apli-
cacién de los beneficios fiscales previstos para la
misma, a los miembros de las parejas estables no ca-
sadas, segln la terminologia y regulacién de nuestro
Cédigo de Derecho Foral de Aragén y otras normas
administrativas, eliminando asi una posible situacién
discriminatoria para aquellas uniones de hecho en las
que existe una relacién prolongada de afectividad y
convivencialidad, andloga a la conyugal, entre sus
miembros.

En el ejercicio de la correspondiente iniciativa le-
gislativa se han observado los principios de necesi-
dad, eficacia, proporcionalidad, seguridad juridica,
transparencia y eficiencia a los que se refiere el ar-
ticulo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Comudn de las Adminis-
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traciones Piblicas, en tanto que la presente norma
persigue un objetivo de interés general, mediante
medidas proporcionadas al fin propuesto, se integra
completamente en la normativa de referencia, y fo-
cilita la gestién y la tramitacién administrativa tanto
para la Administracién tributaria como para los obli-
gados tributarios. Ademds, en garantia de los prin-
cipios de seguridad juridica y de transparencia, la
presente modificacién, incorporada al texto refundido
que modifica, serd objeto de publicacién, ademds de
en el boletin oficial correspondiente, en el portal de
tributos de la pagina web del Gobierno de Aragén,
junto al resto de la normativa tributaria aplicable.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo
104, dispone que la Hacienda de la Comunidad Au-
ténoma estard constituida, entre otros recursos, por
el rendimiento de los tributos cedidos, total o parcial-
mente, por el Estado, para a continuacién establecer,
en su articulo 105, la potestad tributaria de la Comu-
nidad Auténoma en relacién con los tributos cedidos
por el Estado a la misma, en los siguientes términos:
«La Comunidad Auténoma de Aragén, de acuerdo
con la ley de cesién, en relacién con los tributos ce-
didos totalmente, en todo caso, tendré competencia
normativa en relacién con la fijacién del tipo impo-
sitivo, las exenciones, las reducciones sobre la base
imponible y las deducciones sobre la cuota. [...] En
caso de tributos cedidos parcialmente, la Comunidad
Auténoma de Aragén tendré la capacidad normativa
que se fije por el Estado en la ley orgdnica prevista en
el articulo 157.3 de la Constitucién o en la respectiva
ley de cesién de tributos.»

La ley a que hace referencia el Estatuto de Auto-
nomia es, en estos momentos, la Ley 22/2009, de
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comin, la cual atribuye a las comunidades au-
ténomas el ejercicio de competencias normativas res-
pecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en
particular en cuanto a las «reducciones» de la base
imponible, con el siguiente régimen: podrén crear,
tanto para las transmisiones infer vivos, como para
las mortis causa, las reducciones que consideren con-
venientes, siempre que respondan a circunstancias de
cardcter econdmico o social propias de la comunidad
auténoma; asimismo, podrdn regular las establecidas
por la normativa del Estado, manteniéndolas en con-
diciones andlogas a las establecidas por este o mejo-
réndolas mediante el aumento del importe o del por-
centaje de reduccién, la ampliacién de las personas

ue puedan acogerse a la misma o la disminucién
ﬂe los requisitos para poder aplicarla; si la actividad
consistiese en mejorar una reduccién estatal, la re-
duccién mejorada sustituird a la reduccién estatal; a
estos efectos, deberd especificarse si la reduccién es
propia o consiste en una mejora de la del Estado.

Articulo Unico.— Modificacién del texto refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén.

Uno. Se suprime el pdrrafo segundo del articulo

131-1.

Dos. Se modifica el articulo 131-3, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131-3.— Reduccién por la adqui-
sicién mortis causa sobre empresa individual,
negocio profesional o participaciones en entida-
des.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, en los casos en
que en la base imponible del impuesto estuviese
incluido el valor de una empresa individual, ne-
gocio profesional o participaciones en entidades,
o el valor de derechos de usufructo sobre los mis-
mos, para obtener la base liquidable del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones se aplicard en la
base imponible una reduccién en la adquisicién
mortis causa que corresponda al cényuge o des-
cendientes de la persona fallecida. La reduccién
serd del 99 por 100 del valor neto que, incluido
en la base imponible, corresponda proporcional-
mente al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de esta reduccién se obser-
vardn los siguientes requisitos y condiciones:

a) En el caso de la empresa individual o el ne-
gocio profesional, los citados bienes deberdn ha-
ber estado exentos, conforme al apartado Octavo
del articulo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los
dos afos naturales anteriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que cual-
quiera de los causahabientes beneficiados manten-
ga la afectacién de los bienes y derechos recibidos
a una actividad econémica durante los cinco afios
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
el adquirente que realizase la afectacién falleciese
dentro de ese plazo. No se perderd el derecho a
la reduccién si la empresa o negocio adquirido
se aporta a una sociedad y las participaciones
recibidas a cambio cumplen los requisitos de la
exencién del mencionado articulo durante el plazo
antes sefialado.

b) En el caso de las participaciones en entida-
des deberdn cumplirse los requisitos de la citada
exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio en la
fecha de fallecimiento. No obstante, cuando solo
se tenga parcialmente derecho a la exencién, tam-
bién serd aplicable, en la misma proporcién, esta
reduccién. A los solos efectos de este apartado,
el porcentaje del 20 por 100 a que se refiere la
letra b) del punto Dos del apartado Ocho del arti-
culo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, serd del 10 por 100,
computdndose conjuntamente con el cényuge, as-
cendientes, descendientes o colaterales hasta el
cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de
entidades cuya actividad econdmica, direccién y
control radiquen en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

La reduccién estard condicionada a que el ad-
quirente mantenga las participaciones durante el
plazo de los cinco afios siguientes al fallecimien-
to del causante, salvo que aquel falleciera dentro
de este plazo. Asimismo, el adquirente no podré
realizar actos de disposicién y operaciones socie-
tarias que, directa o indirectamente, puedan dar
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lugar a una minoracién sustancial del valor de la
adquisicion.

2. En el supuesto de que no existan descendien-
tes, la reduccién serd de aplicacién a las adquisi-
ciones por ascendientes y colaterales, hasta el ter-
cer grado, con los mismos requisitos y condiciones
del apartado anterior.

3. Esta reduccién es incompatible con la con-
templada en el articulo 20.2.c) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones. La opcién por una de estas re-
ducciones, que deberd efectuarse dentro del plazo
de presentacién de la autoliquidacién correspon-
diente al fallecimiento del causante, determinard
la inaplicabilidad de la otra.»

Tres. Se modifica el articulo 131-5, con la siguiente

redaccién:

«Articulo 131-5.— Reduccién en la base impo-
nible del impuesto a favor del cényuge y de los
ascendientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base
imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, y de cualquier otra aplicable por disposi-
cién dictada por la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, el cényuge, los ascendientes y descendientes
del fallecido podrén aplicarse una reduccién del
100 por 100 de la base imponible correspondien-
te a su adquisicién mortis causa, incluida la re-
lativa a pélizas de seguros de vida, conforme al
siguiente régimen:

a) La reduccién solo seré aplicable cuando el
importe total del resto de reducciones de la base
imponible sea inferior a 500.000 euros. A estos
efectos, no se computarén las reducciones relati-
vas a los beneficiarios de pélizas de seguros de
vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de
las restantes reducciones aplicables por el contri-
buyente, excluida la relativa a los beneficiarios
de pélizas de seguros de vida, no podrd exceder
de 500.000 euros. En caso contrario, se aplicard
esta reduccién en la cuantia correspondiente hasta
alcanzar dicho limite.

c) La reduccién tendrd el carécter de propia
a los efectos previstos en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin y ciudades con Es-
tatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos
menores de edad, en la reduccidn que correspon-
da al cényuge, los limites de las letras a) y b) del
apartado anterior se incrementardn en 150.000
euros por cada hijo menor de edad que conviva
con dicho cényuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a
descendientes de distinto grado, los limites esta-
blecidos en las letras a) y b) del apartado 1 de
este articulo se aplicardn de modo conjunto por
cada linea recta descendente y en proporcién a
las bases liquidables previas correspondientes a
cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cényuge del fallecido
podrdn aplicarse la reduccién del apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los
requisitos de los apartados anteriores, tenga un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100 e inferior al 65 por 100, los limites de las
letras a) y b) del apartado 1 serdn de 575.000
euros.

6. Cuando, en los cinco afios anteriores a la
fecha del devengo del impuesto, el contribuyente
se hubiera practicado las reducciones previstas en
los articulos 132-2 y 132-8, coincidiendo la condi-
cién de donante y fallecido en la misma persona,
los importes de las reducciones aplicadas por las
donaciones en dicho periodo minorardn el limite
establecido en la letra b) del apartado 1 de este
articulo.

7. Cuando, en los cinco afos anteriores a la
fecha del devengo del impuesto, el contribuyente
se hubiera aplicado la bonificacién establecida
en el articulo 132-6, coincidiendo la condicién de
donante y fallecido en la misma persona, el im-
porte de la reduccién prevista en este articulo se
minorard en el 65 por 100 de la suma de las ba-
ses imponibles correspondientes a las donaciones
acogidas a dicha bonificacién.»

Cuatro. Se modifica el articulo 131-6, con la si-

guiente redaccién:

«Articulo 131.6.— Reduccién por la adquisi-
cién mortis causa sobre empresa individual, ne-
gocio profesional o participaciones en entidades
por causahabientes distintos del cényuge o des-
cendientes.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén, en la adquisi-
cién mortis causa de cualquier derecho sobre una
empresa individual, negocio profesional o parti-
cipaciones en entidades por los causahabientes
distintos del cényuge y descendientes, se aplicaré
una reduccién del 50 por 100 sobre el valor neto
que, incluido en la base imponible, corresponda
proporcionalmente al valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademds
de los requisitos establecidos en el articulo 131-3
de esta norma, pero referidos a los causahabien-
tes distintos del cdnyuge y descendientes, deberdn
concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profe-
sional o entidad desarrolle una actividad econémi-
ca, sin que pueda tener como actividad principal
la gestion de un patrimonio mobiliario o inmobi-
liario a que se refiere la letra a) del punto Dos del
apartado Ocho del articulo 4 de la Ley 19/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio,
en ninguno de los tres afios anteriores a la adqui-
sicion.

b) Que para la ordenacién de la actividad eco-
némica se utilice, al menos, a un trabajador em-
pleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de tro-
bajadores respecto al afio anterior a la adquisi-
cién, en términos de personas/afo regulados en
la normativa laboral, durante un periodo de cinco
afios.
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A estos efectos, se computard en la plantilla
media a los trabajadores sujetos a la normativa lo-
boral, cualquiera que sea su relacién contractual,
consideronao la jornada contratada en relacién
con la jornada completa y, cuando aquella fue-
ra inferior a esta, se calculard la equivalencia en
horas.

2. La reduccién prevista en el apartado ante-
rior serd del 70 por 100 cuando se trate de las
entidades de reducida dimensién a que se refiere
el articulo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de no-
viembre, del Impuesto sobre Sociedades.»

Cinco. Se modifica el pdrrafo primero del apar-
tado 1 del articulo 131-7, manteniéndose las letras
a) a h) con su actual contenido, con la siguiente re-
daccién:

«1. Las adquisiciones mortis causa que se desti-
nen a la creacién de una empresa, sea individual,
negocio profesional o entidad societaria, tendrdn
una reduccién de la base imponible del 50 por
100 cuando cumplan los siguientes requisitos:»

Seis. Se da nuevo contenido al articulo 131-8, con
la siguiente redaccién:

«Articulo 131-8.— Reduccién por la adquisi-
cién mortis causa de la vivienda habitual de la
persona fallecida.

La reduccién prevista en la letra ¢) del aparta-
do 2 del articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones por la adquisicién mortis causa de la
vivienda habitual de la persona fallecida se apli-
card, con el carécter de mejora, en el ambito de la
Comunidad Auténoma de Aragén, con las siguien-
tes condiciones:

a) El porcentaje serd del 100 por 100 sobre el
valor de la vivienda.

b) El limite establecido en el pérrafo tercero del
citado articulo 20.2.¢) se eleva a 200.000 euros.

c) La reduccién estd condicionada al manteni-
miento de la vivienda habitual adquirida durante
los cinco afios siguientes al fallecimiento del cau-
sante, salvo que el adquirente falleciese dentro de
ese plazo.»

Siete. Se introduce un nuevo articulo 131-9, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 131-9.— Reduccién en la adquisicién
;lnortis causa por hermanos de la persona falleci-

a.

Lla reduccidn prevista en el articulo 20.2.q)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Im-
Euesto sobre Sucesiones y Donaciones, para los

ermanos del causante se fija, con el cardcter de
mejora, en el dmbito de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en 15.000 euros.»

Ocho. Se introduce un nuevo articulo 131-10, con
la siguiente redaccién:

«Articulo 131-10.— Bonificacién por la adqui-
sicién mortis causa de la vivienda habitual de la
persona fallecida.

1. El cényuge, los ascendientes y los descen-
dientes del fallecido podran aplicar una bonifica-

cién del 65 por 100 en la cuota tributaria deriva-
da de la adquisicién de la vivienda habitual del
causante.

2. Para aplicar esta bonificacién, el valor de
la vivienda deberd ser igual o inferior a 300.000
euros.

3. El porcentaje de bonificacién se aplicard
sobre la cuota que corresponde al valor neto de
la vivienda integrado en la base liquidable de la
adquisicién hereditaria.

4. la bonificacién estd condicionada al man-
tenimiento de la vivienda adquirida durante los
cinco afos siguientes al fallecimiento del causan-
te, salvo que el adquirente falleciese durante ese
plazo.»

Nueve. Se introduce un nuevo articulo 131-11,

con la siguiente redaccién:

«Articulo 131-11.— Reduccién en la adquisi-
cién mortis causa por descendientes, ascendientes
y cényuge del causante fallecido por actos de te-
rrorismo o violencia de género.

Con el carécter de reduccién propia de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn, se aplicaré en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una re-
duccién de la base imponible del 100 por 100
del valor de esta a las adquisiciones hereditarias
que correspondan a los descendientes, ascendien-
tes y cényuge del causante fallecido como con-
secuencia de actos de terrorismo o de violencia
de género. La condicién de victima de terrorismo
o de violencia de género serd la reconocida en
la normativa vigente aplicable en el momento del
hecho causante.»

Diez. Se modifica el articulo 132-6, con la si-

guiente redaccién:

«Articulo 132-6.— Bonificacién de la cuota del
impuesto a favor del cényuge y de los hijos del
donante.

1. El cényuge y los hijos del donante podran
aplicar una bonificacién del 65 por 100 en la cuo-
ta tributaria derivada de adquisiciones lucrativas
inter vivos siempre y cuando la base imponible
sea igual o inferior a 500.000 euros. A efectos de
calcular este limite, se tomard el valor total de las
donaciones recibidas por el donatario, incluida
aquella en la que se aplique esta bonificacién, en
los cinco afios anteriores.

2. Esta bonificacién serd incompatible con
cualquiera de las reducciones reguladas en los ar-
ticulos 132-1 a 132-5y 132-8.»

Once. Se introduce un nuevo articulo 132-8, con

la siguiente redaccién:

«Articulo 132-8.— Reduccién en la base impo-
nible del impuesto a favor de los hijos del donante
para la adquisicién de vivienda habitual.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén, las donaciones
a favor de los hijos de dinero para la adquisicién
de primera vivienda habitual o de un bien inmue-
ble para su destino como primera vivienda habi-
tual, en alguno de los municipios de la Comunidad
Auténoma de Aragén en ambos casos, otorgardn
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al donatario el derecho a la aplicacién de una re-
duccién del 100 por 100 de la base imponible del
impuesto, conforme a las siguientes condiciones:

a) El importe de esta reduccién, haya una o
varias donaciones, de uno o varios donantes, su-
mado al de las restantes reducciones aplicadas
por el contribuyente por el concepto “Donaciones”
en los Gltimos cinco afios no podrd exceder de la
cantidad de 250.000 euros. En caso contrario, se
aplicaré esta reduccién en la cuantia correspon-
diente hasta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente
no podrd exceder de 100.000 euros.

c) El inmueble adquirido o recibido deberd reu-
nir las condiciones de vivienda habitual, fijadas
por la normativa estatal vigente a 31 de diciem-
bre de 2012 para la deduccidn por inversién en
vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas.

d) En caso de donacién de dinero, la adqui-
sicién de la vivienda deberd haberse realizado
o realizarse en el periodo comprendido entre los
doce meses anteriores a la donacién y los doce
meses posteriores a la misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida
mediante la donacién deberd mantenerse, en tal
condicién, durante los cinco afios posteriores a la
adquisicién.

f) La autoliquidacién correspondiente a la do-
nacién en la que se aplique este beneficio deberd
presentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco afios posteriores a la dona-
cién se produjera la sucesién en la que coincidie-
sen donante y donatario en calidad de causante y
causahabiente, respectivamente, la cuantia de la
reduccién aplicada en virtud del presente articulo
se integrard en el cémputo de los limites para la
aplicacién, en su caso, de la reduccién prevista en
el articulo 131-5.

Los nietos del donante podrén gozar de la re-
duccién de este articulo cuando hubiera premuer-
to su progenitor y este fuera hijo de aquel.

2. Los hijos del donante podran aplicarse esta
reduccién, en la adquisicién de vivienda habitual,
cuando hubieran perdido la primera vivienda ha-
bitual como consecuencia de la dacién en pago
o de un procedimiento de ejecucién hipotecaria
y se encuentren en alguna de las situaciones de
vulnerabilidad o especial vulnerabilidad por cir-
cunstancias socioeconémicas a que se refiere el
articulo 17 de la Ley 10/2016, de 1 de diciem-
bre, de medidas de emergencia en relacién con
las prestaciones econémicas del Sistema Piblico
de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda
en la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Esta reduccién serd incompatible con la re-
duccién regulada en el articulo 1322 y con la
bonificacién regulada en el articulo 132-6 cuando
se trate del mismo acto de transmisién gratuita in-
ter vivos.»

Doce. Se modifica el articulo 133-3, con la si-

guiente redaccién:

«Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requi-
sitos de la reduccién a cargo de los adquirentes de
los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de per-
manencia de la adquisicién o de mantenimiento
de la ubicacién de la actividad, su direccién y con-
trol, o del derecho a la exencién en el Impuesto
sobre el Patrimonio a que se refieren los articulos
131-3 y 132-1, o de los requisitos de manteni-
miento y permanencia que se establecen en el arti-
culo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, asi
como de los requisitos de mantenimiento y de las
condiciones establecidas en los articulos 131-6,
131-8, 131-10 y 132-8, deberd pagarse la par-
te de cuota dejada de ingresar a consecuencia
de la reduccién practicada y los correspondientes
intereses de demora. A estos efectos, deberd pre-
sentarse la autoliquidacién en el plazo de un mes
desde el dia siguiente al de la fecha en que tenga
lugar el incumplimiento.»

Trece.— Se modifican los puntos 3.° y 4.° del ar-

ticulo 213-1, que son sustituidos por un Gnico punto
3.°, con la siguiente redaccién:

«3.° A efectos de acreditacién de la presen-
tacién ante la Administracién Tributaria del docu-
mento que contenga actos o contratos sujetos a
los citados impuestos, asi como de la autoliquida-
cién o el pago de los mismos o, en su caso, de
la exencién o no sujecién del acto o contrato co-
rrespondiente, serd vélida la correspondiente dili-
gencia de presentacién, extendida por la oficina
tributaria competente, que contenga, al menos, las
siguientes indicaciones:

a) La descripcién del documento presentado
que, en caso de ser notarial, identificard al No-
tario otorgante, nimero de protocolo y fecha de
otorgamiento.

b) La descripcién de la autoliquidacién o au-
toliquidaciones, que se identificardn mediante su
nimero de justificante, con mencién del hecho im-
ponible o el concepto del mismo, fecha de deven-
go, obligado tributario y el importe ingresado en
SU Caso.

La diligencia de presentacién, que ird referida
a la documentacién presentada ante la Adminis-
tracién Tributaria competente, podré ser incorpo-
rada en el propio documento o en soporte inde-
pendiente, en formato papel o electrénico, segin
corresponda a su forma de presentacién.

La diligencia de presentacién permitird acredi-
tar el cumplimiento de las obligaciones tributarias
a los efectos de la inscripcién en los correspon-
dientes registros publicos y ante los correspondien-
tes érganos judiciales, intermediarios financieros,
entidades bancarias, aseguradoras, asociaciones,
fundaciones, sociedades, funcionarios, particula-
res y cualesquiera otras entidades piblicas o com-
pafias privadas.»

Catorce. Se introduce una nueva disposicién adi-

cional Unica, con la siguiente redaccién:
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«Disposicién adicional Unica.— Equiparacién
de las uniones de parejas estables no casadas a
la conyugalidad.

Las referencias que, en el Capitulo Ill del Ti-
tulo | de este texto refundido, se efectian a los
cdényuges, se entenderdn también realizadas a los
miembros de las parejas estables no casadas, en
los términos previstos en el Titulo VI del Libro Il del
«Cédigo del Derecho Foral de Aragén», texto re-
fundido de las leyes civiles aragonesas, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno c?e Aragén, siempre que se cumplan
las siguientes condiciones:

a) Que la pareja estable no casada se encuen-
tre inscrita, al menos con cuatro afos de antela-
cién al devengo del impuesto correspondiente, y
se mantengan en dicho momento los requisitos exi-
gidos para su inscripcién, en el Registro Adminis-
trativo de parejas estables no casadas, aprobado
por Decreto 203/1999, de 2 de noviembre, del
Gobierno de Aragén.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en
el Registro Civil competente cuando asi lo exija la
legislacién estatal.

c) Que no exista entre los miembros de la pa-
reja estable no casada relacién de parentesco en
linea recta por consanguinidad o adopcién, ni
como colaterales por consanguinidad o adopcién
hasta el segundo grado, en los términos estableci-
dos en el articulo 306 del citado Cédigo del Dere-
cho Foral de Aragén.»

Disposicion final primera.— Habilitacién al
Consejero competente en materia de hacienda.

El Consejero competente en materia de hacienda
ordenard, en el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor de esta ley, la publicacién en el Boletin Ofi-
cial de Aragén de un texto actualizado del texto refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos
en el que se incluyan las modificaciones operadas
por la presente ley.

Disposiciéon final segunda.— Entrada en vi-

gor.
La presente ley entrard en vigor el 1 de noviembre
de 2018.

1.1.2. EN TRAMITACION

Prorroga del plazo de presentacion
de enmiendas al Proyecto de Ley de
fomento al emprendimiento y el tra-
bajo auténomo en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 5 de septiembre de 2018, ha acordado,
a solicitud del G.P. Popular, y de conformidad con
lo establecido en el articulo 142 del Reglamento de
la Cdmara, prorrogar el plazo de presentacién de

enmiendas al Proyecto de Ley de fomento al empren-
dimiento y el trabajo auténomo en Aragén (publicado
en el BOCA nim. 266, de 3 de agosto de 2018)
durante 8 dias, por lo que el citado plazo finalizaré
el dia 3 de octubre de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2019.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Votacion favorable de totalidad al
Proyecto de Ley de los derechos y la
atencion a las personas con discapa-

cidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 6 y 7 de septiembre, ha sometido a
debate y votacién de totalidad el Proyecto de Ley de
los derechos y la atencién a las personas con disco-
pacidad, publicado en el BOCA nim. 261, de 3 de
julio de 2018.

Tras el resultado favorable en la votacién de totali-
dad del Proyecto de Ley de los derechos y la atencién
a las personas con discapacidad, la Mesa de las Cor-
tes, de conformidad con lo establecido en lo articulo
162.3 del Reglamento de la Cédmara, ha acordado
la remisién de este Proyecto de Ley a la Comisién de
Ciudadania y Derechos Sociales y la apertura de un
plazo de cinco dias, que finalizard el dia 13 de sep-
tiembre de 2018, para que los Diputados y grupos
parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa
de dicha Comisién, puedan proponer la audiencia
de los agentes sociales, organizaciones y ciudada-
nos que pudiesen estar afectados por el contenido del
Proyecto de Ley, incluidas, en su caso, las administra-
ciones publicas.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Enmiendas presentadas al Proyecto
de Ley de Proyecto de Ley de Investi-
gacion e Innovacion de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Innovacién, Investigo-
cién y Universidad, en sesién celebrada el dia 7 de
septiembre de 2018, ha admitido a trémite las en-
miendas que a continuacién se insertan, presentadas
al Proyecto de Ley de Investigacidn e Innovacién de
Aragén publicado en el BOCA nim. 212 de 26 de
diciembre de 2017.
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Se ordena la publicacién de estas enmiendas en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del
Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 7 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en los articulos
164y 165 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 1. Apartado 2 a) que quedaria redac-
tado como sigue:

«2. Son fines de esta Ley: a) Fomentar y consolidar
en Aragén la investigacién fundamental y fundamen-
tal orientada o aplicada, y establecer procedimientos
de evaluacién rigurosos, coherentes y transparentes.»

MOTIVACION

Esta enmienda proviene de la iniciativa ciudadana
ejercitada por D. Enrique Bernal Delgado haciendo
uso de lo dispuesto en el articulo 165 del Reglamento
de la Cdmara y a la que este Grupo Parlamentario
comunico su intencién de asumirla mediante escrito
formulado ante esa Mesa con fecha 03-05-2018.

El legislador podria querer tomar en considera-
cién que en el apartado 2a del texto actual se define
al mismo tiempo el alcance general de la norma y
el alcance particular de un dominio de investigacion
(investigacién biomédica) omitiendo el resto de domi-
nios de ciencia. En realidad cualquier dominio cien-
tifico (incluido el biomédico) se desarrolla a través
de la investigacién fundamental (o bésica), la investi-
gacién fundamental orientada y la investigacién apli-
cada (o traslacional). No parece oportuno referenciar
especificamente un dominio de investigacién que no
tiene particularidad alguna sobre los otros en el sen-
tido que se pretende legislar.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente

enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado a), del punto 2,
del articulo 1, donde pone: «Fomentar y consolidar
en Aragén la investigacién fundamental y orientada,
asi como la clinica y traslacional en el caso del drea
biomédica, y establecer procedimientos de evalua-
cién rigurosos, coherentes y transparentes», por el
siguiente texto: «Fomentar y consolidar en Aragén
la investigacién fundamental o bdasica y fundamen-
tal orientada o aplicada (o traslacional), y establecer
procedimientos de evaluacién rigurosos, coherentes y
transparentes».

MOTIVACION

No parece oportuno referenciar especificamente
un dominio de investigacién que no tiene particulari-
dad alguna sobre los otros en el sentido que se pre-
tende legislar.

Enmienda que tiene su origen en la iniciativa ciu-
dadana.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el Capitulo I; «Articulo 1» ; apartado «2a».
Sustituirlo por el siguiente:

«Fomentar y consolidar en Aragén la investigacién
fundamental (o bdsica) y fundamental orientada o
aplicada (o traslacional), y establecer procedimientos
de evaluacién rigurosos, coherentes y transparentes.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
Vo B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 1.2.b) después de «un mo-
delo de financiacién estable» la frase: «,sostenida en
el tiempo y con vocacién contraciclica».

MOTIVACION

Por considerarlo mds adecuado de cara al cumpli-
miento del Pacto por la Ciencia.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 1.2.¢) «los j6venes titulados»
por «las personas tituladas j6venes.

MOTIVACION

Por considerarlo mds inclusivo.
Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en los articulos
164 y 165 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 1. Apartado 2 e) que quedaria redac-
tado como sigue:

«e) Facilitar y potenciar la interrelacién y coope-
racién entre los agentes del Sistema Aragonés de
|+D+i, singularmente entre dominios de ciencia com-
plementarios, y contribuir a la optimizacién y al uso
compartido de sus infraestructuras, equipamiento y
servicios.»

MOTIVACION

Esta enmienda proviene de la iniciativa ciudadana
ejercitada por D. Enrique Bernal Delgado haciendo
uso de lo dispuesto en el articulo 165 del Reglamento
de la Cdmara y a la que este Grupo Parlamentario
comunico su intencién de asumirla mediante escrito
formulado ante esa Mesa con fecha 03-05-2018.

La cooperacién entre los agentes del Sistema de
|+D+i deberia tener como objetivo el incremento de
su competitividad y eficiencia a la hora de producir el
valor. Ambos objetivos se obtienen por la cooperacién
dentro del mismo sector de ciencia, y, deseablemente,
mediante la cooperacién entre dominios cientificos.
Por ejemplo, actualmente los cientificos biomédicos,
lingUistas e ingenieros informdticos pueden producir
valor para mejorar los resultados sanitarios de los pa-
cientes con enfermedades crénicas. Singularizar la
interrelacién y cooperacién necesaria entre grupos y
redes del drea biomédica omite la relevancia de la
cooperacién entre dominios, tan ponderada en las
convocatorias de los programas marco de investiga-
cién europeos.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado e), del punto 2,
del articulo 1, donde pone:

«Facilitar y potenciar la interrelacién y coopera-
cién entre los agentes del Sistema Aragonés de |+D+l,
incluyendo de forma singular a los grupos y redes del
drea de biomédica, y contribuir a la optimizacién y al
uso compartido de sus infraestructuras, equipamien-
tos y servicios» por el siguiente texto:

«Facilitar y potenciar la interrelacién y coopera-
cién entre los agentes del Sistema Aragonés de |+D+l,
singularmente entre dominios de ciencia complemen-
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tarios, y contribuir a la optimizacién y al uso com-
’

partido de sus infraestructuras, equipamiento y servi-

cios».

MOTIVACION

Singularizar la interrelacién y cooperacién nece-
saria entre grupos y redes del drea biomédica, omite
la relevancia de la cooperacién entre dominios tan
ponderada en las convocatoria de los programas
marco de investigacién europeos.

Enmienda que tiene su origen en la iniciativa ciu-
dadana.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jess Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragdn

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el Capitulo I; «Articulo 1»; apartado «2e». Sus-
tituirlo por el siguiente:

«Facilitar y potenciar la interrelacién y coopera-
cién entre los agentes del Sistema Aragonés de |+D+i,
singularmente entre dominios de ciencia complemen-
tarios, y contribuir a la optimizacién y al uso compar-
tido de sus infraestructuras, equipamientos y servicios.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en los articulos
164 y 165 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 1. Apartado 2 h) que quedaria redac-
tado como sigue:

«h) Promover la coordinacién de las politicas de
|+D+i de los distintos agentes de 1+D+i, y favorecer la
coordinacién y complementariedad con las politicas
desarrolladas por el Gobierno de Espafia y la Unidn
Europea.»

MOTIVACION

Esta enmienda proviene de la iniciativa ciudadana
ejercitada por D. Enrique Bernal Delgado haciendo
uso de lo dispuesto en el articulo 165 del Reglamento
de la Cédmara y a la que este Grupo Parlamentario
comunico su intencién de asumirla mediante escrito
formulado ante esa Mesa con fecha 03-05-2018.

El legislador podria tomar en consideracién que la
coordinacién de las politicas deberia afectar a todos
los agentes de [+D+i, regulados en el articulo 4, y no
solo a las administraciones publicas. Por otra parte,
las instituciones sanitarias quedarian reflejadas ya en
dicho articulo 4, no siendo necesaria la mencién es-
pecifica.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado h), del punto 2,
del articulo 1, donde pone:

«Promover la coordinacién de las politicas 1+D+l
de las distintas Administraciones publicas, incluyendo
las sanitarias, y favorecer la coordinacién y comple-
mentariedad con las politicas desarrolladas por el
Gobierno de Espafia y la Unién Europea» por el si-
guiente texto:

«Promover la coordinacién de las politicas de
[+D+ de los distintos agentes del 1+D+l, y favorecer la
coordinacién y complementariedad con las politicas
desarrolladas por el Gobierno de Espafia y la Unidn
Europea».

MOTIVACION

El legislador/a podria tomar en consideracién que
la coordinacién de las politicas deberia afectar a to-
dos los agentes de [+D+| (regulados en el articulo 4)
y no sélo a las administraciones publicas. Por otra
parte, las instituciones sanitarias quedarian reflejadas
ya en dicho articulo 4 no siendo necesaria la mencién
especifica.
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Enmienda que tiene su origen en la iniciativa ciu-
dadana.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el Capitulo I; «Articulo 1» ; apartado «2h». Sus-
tituirlo por el siguiente:

«Promover la coordinacién de las politicas de
[+D+i de los distintos agentes publicos y privados de
[+D+i, y favorecer la coordinacién y complementarie-
dad con las politicas desarrolladas por el Gobierno
de Espafia y la Unién Europea.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
Vo B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al comienzo del articulo 1.3.e) la palabra
«Preservar».

MOTIVACION

Por considerar que el patrimonio, sea del tipo que
sea, ha de ser ademds de incrementado y difundido,
prioritariamente preservado por parte de la adminis-
tracién publica.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una letra g) dentro del articulo 1, apartado
3, con el siguiente contenido:

«g) Promover la formacién en estudios cientifico-
técnicos a todos los niveles, en las etapas de edu-
cacién primaria y secundaria, en la formacién pro-
fesional, universitaria y doctorados, para contriEuir
a satisfacer y equilibrar las necesidocfes de la socie-
dad, haciendo especial énfasis en el acceso de las
mujeres a los estucfios de ciencia, tecnologia, ingenie-
ria y matemdticas».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la letra ¢) dentro del articulo 2, la
mencién «mérito, capacidad», quedando redactado
como sigue:

«c) Eficacia, eficiencia, mérito, capacidad y cali-
dad como conceptos vinculados a la excelencia».
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.* M.? Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Eliminar en el articulo 2 k) lo siguiente: «investiga-
dora e».

MOTIVACION

La investigacién de grado O no siempre puede o
no siempre es deseable que esté volcada a la obten-
cién de resultados répidos o inmediatos, y més si és-
tos se identifican, como hace la ley, con la aplicacién
de los mismos.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 2. Afadir un nuevo apartado 1) que
quedaria redactado como sigue:

«l) Fomentar la cooperacién al desarrollo en ma-
teria de [+D+i.»

MOTIVACION

La cooperacién al desarrollo debe introducirse en
todos los dmbitos de la vida politica.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 2. Afadir un nuevo apartado m) que
quedaria redactado como sigue:

«m) Promover la innovacién e investigacién apli-
cada que favorezca la inclusién de los discapacita-
dos o dependientes.»

MOTIVACION

El favorecimiento de la inclusién de los discapaci-
tados o dependientes en todos los dmbitos de la vida,
con la ayuda de las modernas tecnologias puede dar
lugar a nichos muy interesantes de investigacién.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jess Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo I; «Articulo 3» ; apartado «b»; afia-
dir «en el dmbito pdblico y privado».

«... y desarrollo de la 1+D+i en el dmbito piblico
y privado; las relaciones...

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesus Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
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en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo II; «Articulo 12»; en la segunda li-
nea afiadir «digital»:

«... como intermediarios de investigacién indus-
trial y digital orientados...»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Mcodificar el articulo 14, por la siguiente redac-
cion:

«Articulo 14.-Empresas y agrupaciones empresa-
riales innovadoras

Son agentes del Sistema Aragonés de 1+D+i, las
empresas y agrupaciones empresariales innovadoras
entre las que se incluyen las empresas que desarro-
llan 1+D+i, las pymes innovadoras, las jévenes empre-
sas innovadoras, las pequefias o microempresas in-
novadoras, y en general, las asociaciones, alianzas,
clusteres, redes, cuyo objeto expreso es estimular es-
tas actividades, el uso compartido de conocimientos
e instalaciones especializadas, la contribucién a la
transferencia tecnolégica, y la divulgacién de infor-
macién tecnolégica entre las empresas integrantes».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Sustituir el punto 3 del articulo 16 por lo siguiente:
«Los grupos de investigacién deberdn estar adscritos
a un Unico centro u organismo de investigacién, con
personalidad juridica propia y que desarrolle su ac-
tividad investigadora en la Comunidad auténoma de
Aragén»

MOTIVACION

Para adecuar el redactado de la ley al articulo 4
de la Orden IIU/1874/2017 del 20 de noviembre
en la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesién de subvenciones destinadas a financiar
proyectos estratégicos de los grupos de investigacién.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiade una Seccién 1° bis al Capitulo Il de la
Ley mediante la introduccién también de un articulo
16 bis que tendrd el siguiente contenido:

«Articulo 16 bis.- Derechos y obligaciones de los
agentes del Sistema Aragonés de |+D+i.

1. Los agentes del Sistema Aragonés de 1+D+i son
titulares de los siguientes derechos:

a) A acceder a los programas y convocatorias de
ayudas a las actividades de 1+D+i en los que especi-
ficamente se determine como requisito para el acceso
y/o obtencién de la ayuda ser agente acreditado del
Sistema.

b) A poder hacer uso de las infraestructuras de
investigacién de todos los agentes del Sistema en con-
diciones preferentes.
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c) A poder participar en los programas de atrac-
cién de talento internacional gestionados por la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén

d) A la obtencién en cualquier momento de un cer-
tificado de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén que informe de su condicién de
agente acreditado del sistema.

e) Al reconocimiento publico institucional que le
otorga ser agente acreditado, mediante su inclusién
en el registro regulado en el articulo 37 de esta Ley.

2. Llos agentes del Sistema Aragonés de [+D+i, es-
tén sujetos a las siguientes obligaciones:

a) De cooperacién:

1.% A colaborar con el resto de agentes del sistema
para optimizar los resultados de la [+D+i, realizando
proyectos de |+D+i, codirigiendo tesis o proyectos fin
de master conjuntos, eventos de divulgacién y eventos
para la empresa o la sociedad.

2.° A poner a disposicién del Sistema Aragonés
de 1+D+i, las infraestructuras de 1+D+i disponibles en
las condiciones mds favorables posibles.

b) De transparencia:

A facilitar a la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y al Consejo Asesor de Inves-
tigacién y Desarrollo los informes que se le requie-
ran en relacién con las actividades realizadas en el
marco del Sistema Aragonés de 1+D+i,

c) De igualdad:

A disponer de un Plan de Igualdad entre mujeres
y hombres, elaborado y aplicado con el alcance y
contenido establecidos en la legislacién estatal y au-
tondmica que al respecto sea de aplicacién.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un articulo 16 ter dentro de la Seccién 1°
bis con el siguiente contenido:

«Articulo 16 ter. Institutos de Investigacién, Par-
ques cientifico tecnolégicos y Grupos de Investiga-
cién. Derechos y Obligaciones.

1. Los Institutos de Investigacién, Parques cientifico
tecnolégicos y Grupos de Investigacién serdn titulares
de los siguientes derechos:

a) Todos los derechos propios de un agente del
Sistema Aragonés de 1+D+i en el desarrollo de la ac-
tividad investigadora

b) A participar en las convocatorias especificas de
ayudas.

2. Los Institutos de Investigacién, Parques cientifico
tecnolégicos y Grupos de Investigacién, ademds de a
las obligaciones propias de todos los agentes del Sis-
tema Aragonés d |+D+i, estdn sujetos a las siguientes:

a) Obligaciones de excelencia:

1. ¢ A disponer de un comité cientifico-tecnolégico
asesor, que anualmente realice una valoracién del tro-
bajo de investigacién desarrollado

2. ¢ A mantener en su plantilla el porcentaje de
profesionales e investigadores necesario para su
acreditacién

3. ° Someterse a evaluaciones periédicas promo-
vidas por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén

4. ° Medir, valorar y premiar la actividad cientifica
de su personal investigador.

b) Obligaciones de transferencia:

1. ® A colaborar entre agentes en la docencia,
formacién y codireccién de tesis.

2. ° A promover el intercambio de personal inves-
tigador entre agentes.

3. ° A participar y organizar eventos y formacién
para el sector empresarial.

4. * A realizar proyectos de |+D+i con el sector
empresarial.

5. % A promover la transferencia de personal inves-
tigador al sector empresarial.

6. “ A la difusién de los proyectos, actividad y
resultados de los agentes.

7. * A medir, valorar y premiar la actividad de
transferencia de su personal investigador.

c) Obligaciones de transparencia: A mantener
actualizados y publicados en Internet las lineas es-
tratégicas, las cuentas auditadas, la politica de los
recursos humanos y la memoria de actividad y memo-
ria econémica del afio anterior, donde se detalle, la
infraestructura de investigacién disponible, los grupos
y/o lineas de investigacién, sus dreas de trabajo y
sus resultados. Las acciones de difusién, publicacién
y divulgacién de proyectos, actividades y resultados
de |+D+i, deberdn emplear un uso no sexista del len-
guaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las
mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una ima-
gen con valores de igualdad.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
. JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.? Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
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cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del articulo 18.1 un subpunto inde-
pendiente: «18.1 bis. El Gobierno de Aragén y sus
centros de Investigacién dependientes de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma podrén definir la
estructura de su plantilla de investigacién»

MOTIVACION

Para recoger las reivindicaciones que nos hizo
llegar, a través de las audiencias legislativas, la Pla-
taforma por la Dignidad de la Investigacién de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de investigacién e inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la seccién 2° articulo 18, sobre personal de
investigacién de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y de los organismos pdblicos
de investigacién adscritos a ella, se propone:

Que e? apartado 4. El personal de investigacién

ropio de organismos piblicos de investigacién de
a Administracién de la Comunidad Auténoma se re-
girdn por lo dispuesto en su normativa de creacién y
desarrollo, con respeto a los principios de la norma-
tiva en materia de funcién publica de Aragédn y, en
su caso, al Estatuto Marco del personal estatutario de
los servicios de salud, al Estatuto de los Trabajadores
y convenios colectivos de aplicacién, pase a ser el
apartado 2 del articulo 18.

MOTIVACION

Enmienda proveniente de una propuesta ciuda-
dana, al amparo de lo establecido en el articulo 165
del Reglamento de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo II; «seccidn 2°; «articulo 18», pro-
ponemos cambiar de numeracién el orden de los ar-
ticulos, proponiendo que el «apartado 4» pase a ser
el «apartado 2» del articulo nimero 18. Manteniendo
el resto de los apartados existentes en el orden resul-
tante.

MOTIVACION

Primero quedaria definido qué se entiende por
personal de investigacién de la Comunidad Auté-
noma y posteriormente se planteen las especificida-
des de acceso, seleccidn y provisién como de carrera
profesional.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°
El Portavoz
N ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el titulo del articulo 19 por
el siguiente texto:

«Contratacién del personal de investigacién de
carécter laboral»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.? M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Sustituir el articulo 19 por lo siguiente:

«Articulo 19.- Contratacién del personal de inves-
tigacién de cardcter laboral.

La contratacién del personal investigador de ca-
récter laboral se llevard a cabo en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 81 del texto refundido de la
Ley de Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, y lo contemplado en el EBEP.

MOTIVACION

Para recoger las reivindicaciones que nos hizo
llegar, a través de las audiencias legislativas, la Pla-
taforma por la Dignidad de la Investigacién de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 19, afiadir un nuevo punto 4 que que-
daria redactado como sigue:

«4. En especial, la Universidad de Zaragoza reali-
zard la contratacién de personal técnico, tecnolégico
y de gestién de cardcter laboral en los términos sefia-
lados en la disposicién adicional vigesimotercera de
la Ley 14/2011, de 1 de junio, tal y como sefiala el
Real Decreto Ley 14/2017, de 6 de octubre, en su
disposicién transitoria Unica; pudiendo desarrollar la
normativa reguladora de las distintas modalidades de
contrato de trabajo, asi como su propia regulacién
de los procesos de seleccién del personal de investi-
gacién, conforme al principio de autonomia universi-
taria.»

MOTIVACION

Se considera conveniente establecer una estruc-
tura estable tanto de personal técnico como investi-
gador y de gestién, en tres niveles: 1. Una plantilla
consolidada dentro de la Universidad; 2. Una planti-
lla estable de Investigacién con financiacién estable
asociada a proyectos de investigacién; 3. Personal
laboral temporal asociado a proyectos de investiga-
cién.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir un nuevo punto 5. en el arti-
culo 19, con el siguiente texto:

«En especial, la Universidad de Zaragoza reali-
zard la contratacién de personal técnico, tecnélogo/a
y de gestién de cardcter laboral en los términos sefia-
lados en la disposicién adicional vigesimotercera de
la Ley 14/2011, de 1 de junio, tal y como sefala el
RD Ley 14/2017 del 6 de octubre, en su disposicién
transitoria Unica; pudiendo desarrollar la normativa
reguladora de las distintas modalidades de contrato
de trabajo, asi como su propia regulacién de los pro-
cesos de seleccién del personal de investigacién con-
forme al principio de autonomia universitaria».

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado 5 en el articulo 20 con
el siguiente contenido:

«5. En el marco de la contratacién piblica de la
Comunidad Auténoma de Aragdn se promoverd el ta-
lento investigador propio, gestionando de forma ade-
cuada el talento existente, atrayendo nuevo talento e
incluyendo planes de formacién para el nuevo perso-
nal investigador y cientifico-técnico.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al Articulo 21.

Donde dice: «El personal docente e investigador
y el personal investigador de la Universidad de Zara-
goza se regird por lo dispuesto...»

Deberd decir: «El personal de investigacién: do-
cente e investigador, personal investigador, técnico,
tecndlogo y de gestion de la Universidad de Zaro-
goza se regird por lo dispuesto...»

MOTIVACION

Por parecer mds acorde con las modalidades
de contratacién laboral definidas tanto en la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnologia
y la Innovacién como en la Ley Orgdnica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades para el personal
de investigacién.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente

enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 21, donde pone
«el personal docente e investigador y el personal in-
vestigador de la Universidad de Zaragoza», por el
siguiente texto:

«El personal de investigacién: docente e investiga-
dor, personal investigador, técnico/a, tecnélogo/a y
de gestién de la Universidad de Zaragoza...»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Sustituir el articulo 21 de la ley por lo siguiente:
«El personal de investigacién: docente e investigador,
personal investigador, técnico, tecnélogo y de gestién
de la Universidad de Zaragoza y de sus centros aso-
ciados se regird por lo dispuesto en la Ley Orgdnica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por
el real decreto que apruebe el estatuto del personal
docente e investigador universitario, asi como por los
Estatutos de la propia Universidad de Zaragoza y en
las normas que, en su caso, pueda dictargro Univer-
sidad de Zaragoza y la Comunidad Auténoma de
Aragén en ejercicio de sus legitimas competencias.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgdnica
6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa de de-
sarrollo, en el real decreto que apruebe el estatuto del
personal docente e investigador universitario, en los
estatutos de las Universidades, en las disposiciones
que dicten las Comunidades Auténomas en virtud de
sus competencias, en la Ley 7/2007, de 12 de abril,
en el Real Decreto Legislativo 1/1995.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo y adecuado.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el apartado 2 del articulo 23 la men-
cién «asi como criterios de homologacién de titulos y
estudios», quedando redactado como sigue:

«2. El Gobierno de Aragén a través del Depar-
tamento competente en |+D+i impulsard el consenso
necesario para la adopcién de criterios comunes de
valoracién de estas categorias, etapas, habilidades y
competencias, asi como criterios de homologacién de
titulos y estudios, en los diversos agentes del sistema
pUblico aragonés de 1+D+i.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesus Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragdn

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo Il; Seccidn 3%; «Articulo 24»; al
final del parrafo afadir:

«... con el objetivo de impulsar el conjunto del sis-
tema ciencia-tecnologia-empresa en Aragdn, bien sea
de interés publico o privado.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el apartado 2 del articulo 26 la mencién
«y empresarial», quedando redactado como sigue:

«2. El uso y explotacién de las mismas por parte
de la comunidad cientifica y empresarial podré reali-
zarse mediante la firma de los correspondientes con-
venios o protocolos que se establezcan al efecto, res-
petando lo regulado en el correspondiente protocolo
de acceso publico que establezca el mecanismo y los
criterios de acceso a la infraestructura.

En todo caso, se respetard el régimen de uso en
atencién a la titularidad publica de las mismas te-
niendo en cuenta la normativa patrimonial aplicable
a las administraciones publicas y sus organismos y
entidades.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 28, apartado a) que quedaria redac-
tado como sigue:

«a) El Gobierno de Aragén a través de su Vicepre-
sidente si lo hubiere y, en su ausencia, a través del
Consejero de Presidencia, con competencia general
sobre la materia, englobando en ella la competencia
especifica del Departamento competente en materia
de Sanidad en el dmbito de la investigacién sanitaria,
y la competencia especifica del Departamento compe-
tente en materia de 1+D+i para el resto de los dmbitos
investigadores.»
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MOTIVACION

Se considera que el mantenimiento de la actual
bicefalia es perjudicial para el mejor desarrollo de la
[+D+i, y parece més oportuno que los dos Departa-
mentos mencionados en la Ley, estén bajo una autori-
dad superior que pueda ofrecer una Gnica direccién
global.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 28. Afadir un nuevo apartado a) bis
del siguiente tenor:

«a) bis El Comisionado para la Economia del Co-
nocimiento e Innovacién, con las competencias que
el Presidente del Gobierno, a través de su Vicepre-
sidente si lo hubiere y, en su ausencia a través del
Consejero de Presidencia, dispongan.»

MOTIVACION

Se considera que el mantenimiento de la actual
bicefalia es perjudicial para el mejor desarrollo de la
[+D+i, y parece mds oportuno que los dos Departo-
mentos mencionados en la Ley, estén bajo una autori-
dad superior que pueda ofrecer una Gnica direccién
global.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 28 una nueva letra «a bis)»
con el siguiente contenido:

«a bis) Las Cortes de Aragén.»
MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
R JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 29. Punto 1. AfRadir al final del mismo
lo siguiente:

«Todo ello sin perjuicio de la suprema direccién
del Vicepresidente del Gobierno si lo hubiere o del
Consejero de Presidencia en caso de no existencia
del primero.»

MOTIVACION

Recalcar la suprema Gnica autoridad global exis-
tente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE SUPRESION

En el Capitulo lll; Seccién «1%; Articulo «29»;
apartado «2, g»; afadir al final del mismo:

«... conforme al Pacto por la Ciencia que haya
sido suscrito por el Gobierno Autonémico, partidos
politicos y agentes que intervengan en el mismo, con
el objetivo de garantizar una inversién adecuada en
Aragén en materia de [+D+i».

MOTIVACION

La innovacién, en su sentido amplio, debe estar
presente en todos los Departamentos, bien sea ligado
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a la Transformacién digital o cualquier dmbito que se
estime oportuno.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

En el articulo 29 apartado 2, m) sustituir «los j6ve-
nes investigadores» por «las personas investigadoras
jévenes»

MOTIVACION
Por considerarlo mds inclusivo.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al Articulo 29. Punto 2. Suprimir el apartado n).
MOTIVACION

Se considera coherente con la suprema autoridad
que se pretende establecer en la Ley que corresponde
al Vicepresidente si lo hubiere o al Consejero de Pre-
sidencia en caso de no existir el primero, de acuerdo
con ofras enmiendas presentadas.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en los articulos
164 y 165 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 29. apartado 2 o) que quedaria redac-
tado como sigue:

«o) La promocién y difusién de la cultura cientifica
y tecnolégica en el dmbito educativo y social.»

MOTIVACION

Esta enmienda proviene de la iniciativa ciudadana
ejercitada por D. Enrique Bernal Delgado haciendo
uso de lo dispuesto en el articulo 165 del Reglamento
de la Cdmara y a la que este Grupo Parlamentario
comunicd su intencién de asumirla mediante escrito
formulado ante esa Mesa con fecha 03-05-2018.

Ampliar la base de la difusién cientifica no solo al
colectivo educativo, sino a toda la sociedad arago-
nesa en su conjunto.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar en el apartado o) del arti-
culo 29, donde dice «La promocién y difusién de la
cultura cientifica y tecnolégica en el dmbito educe-
tivo», por el siguiente texto:

«La promocién y difusién de la cultura cientifica y
tecnolégica en el dmbito educativo y social».

MOTIVACION

Con el objetivo de ampliar la base de la difusién
cientifica no solo al colectivo educativo, sino a toda
la sociedad aragonesa en su conjunto.
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Enmienda que tiene su origen en la iniciativa ciu-
dadana.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de investigacién e inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado o) del articulo 29 donde dice: “La
promocién y difusidn de la cultura cientifica y tecnolé-
gica en el dmbito educativo”, se propone el siguiente
texto:

“La promocién y difusién de la cultura cientifica y
tecnolégica en el dmbito educativo y social.”

MOTIVACION

Enmienda proveniente de una propuesta ciuda-
dana, al amparo de lo establecido en el articulo 165
del Reglamento de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Sustituir el apartado o) del articulo 29 por lo si-
guiente: «La promocién y difusién de la cultura cien-
tifica y tecnolégica en toda la sociedad aragonesa,
con especial atencién en el dmbito educativo»

MOTIVACION

Por considerarlo mds acorde al cumplimiento del
objetivo e) del articulo 1 de esta ley.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
R MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo Ill; «seccién 1%; articulo 29, «apar-
tado o», afadir al final del mismo:
«..., en todas sus etapas, econémico y social».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

V.eB.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Sustituir el apartado p) del articulo 29 por lo si-
guiente: «La preservacién, el incremento y erenrique-
cimiento del patrimonio cientifico, tecnolégico, cultu-
ral y lingUistico de Aragén.»

MOTIVACION

El articulo 1 de esta ley contempla entre sus ob-
jetivos el incremento y enriquecimiento del patrimo-
nio cientifico. En esta seccién 1° del Capitulo Ill no
quedaba claro quién era el érgano competente para
llevar a término ese objetivo.
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ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Modificar la letra p) del articulo 29 y pasar a llo-
marla letra g).

MOTIVACION
Por considerarlo formalmente més adecuado.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 29. Afadir un nuevo Punto 3, que que-
daria redactado como sigue:

«3. Al Departamento del Gobierno de Aragén
competente en materia de Sanidad le corresponde,
en el marco de esta Ley, la planificacién, direccidn
y coordinacién del Sistema Sanitario Aragonés de
|+D+i, sin perjuicio de las competencias que en el
resto de dmbitos en investigacién sanitaria tiene atri-
buidas el Departamento competente en materia de
[+D+i. Todo ello sin perjuicio de la suprema direccién
del Vicepresidente del Gobierno si lo hubiere o del
Consejero de Presidencia en caso de no existencia
del primero.»

MOTIVACION

Se considera coherente con la suprema autoridad
que se pretende establecer en la Ley que corresponde
al Vicepresidente si lo hubiere o al Consejero de Pre-
sidencia en caso de no existir el primero.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 29 bis con el siguiente
contenido:

«Articulo 29 bis. Las Cortes de Aragén.

A las Cortes de Aragén le corresponden las si-
guientes funciones:

a) La informacién del anteproyecto de Plan Aro-
gonés de |+D+i elaborado por el Consejo Asesor de
Investigacién y Desarrollo

b) La aprobacién del Plan Aragonés de 1+D+i

c) La aprobacién, mediante los presupuestos anua-
les, de las partidas correspondientes a |+D+i asi como
la relativa al Fondo Aragonés de 1+D+i conforme a lo
establecido en el articulo 35 de esta Ley.

d) Tomar las medidas correctivas que corresponda
a la vista del informe anual de evaluacién del Plan
Aragonés de |+D+, previo informe del Consejo Ase-
sor».

e) El nombramiento de los vocales del Consejo
Asesor de Investigacién y Desarrollo previa propuesta
del Gobierno de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
X JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE SUPRESION

En el Capitulo Ill; Seccién «1°%; Articulo «30»;
apartado «2c¢»; punto «1°»; suprimir el siguiente texto
del mismo:

«... que tengan asignadas funciones relacionadas
con la +D+i».
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MOTIVACION

La innovacién, en su sentido amplio, debe estar
presente en todos los Departamentos, bien sea ligado
a la Transformacién digital o cualquier dmbito que se
estime oportuno.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

V.eB.e

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 30 apartado 2.¢)2.°) después
de «entre los que figurardn necesariamente» afiadir:
«la Universidad de Zaragoza asi como» y continuar
como sigue.

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado de cara al cumpli-
miento del Pacto por la Ciencia.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 30 apartado 2.c) un punto
nuevo: « 5.°) Un representante de cada uno de los
sindicatos representativos.»

MOTIVACION

Por considerarlo mdas adecuado de cara al cumpli-
miento del Pacto por la Ciencia.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 30.4 después de «en materia
de [+D+i» lo siguiente: «, tras el visto bueno de la
comisién parlamentaria competente en la materia de
|+D+i de las Cortes de Aragén, y » y continuar como
sigue hasta el final de pérrafo.

MOTIVACION

Por considerar que dado que la asignacién de los
miembros queda muy abierta en la ley, la oposicién
pueda validar u opinar en torno a la composicién
final del Consejo.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

En el articulo 31 apartado 2. ¢ 1.° sustituir el texto
a partir de « a propuesta de...» por lo siguiente: «la
Universidad de Zaragoza, las entidades, centros y
organismos de investigacién, los sindicatos con repre-
sentacién y el Consejo Superior de Investigaciones
Cientifica. Se determinaré reglamentariamente.»
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MOTIVACION

Para dar cumplimiento legislativo a la votacién
acordada en las Cortes de Aragédn a través de la Pro-
posicién no de Ley 222/17.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.? M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el articulo 31.4 después de «en materia
de [+D+i» lo siguiente: «, tras el visto bueno de la
comisién parlamentaria competente en la materia de
[+D+i de las Cortes de Aragén, y » y continuar como
sigue hasta el final de pérrafo.

MOTIVACION

Por considerar que dado que la asignacién de los
miembros queda muy abierta en la ley, la oposicién
pueda validar u opinar en torno a la composicién
final del Consejo.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva letra g) en el apartado 5 del
articulo 31 con el siguiente contenido:

«g) Realizar al Gobierno una primera propuesta
de esquemas y contenidos del plan autonémico de
[+D+i.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
X JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva letra h) en el apartado 5 del
articulo 31 con el siguiente contenido:

«h) Evaluar el Plan Autonémico de |1+D+i y solicitar
en su caso su revisién intermedia.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva letra i) en el apartado 5 del
articulo 31 con el siguiente contenido:

«i) Proponer el presupuesto anual para el Plan Au-
tonémico de [+D+i.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO
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ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva letra j) en el apartado 5 del
articulo 31 con el siguiente contenido:

«j) Realizar, si procede, informe que recoja me-
didas correctivas al Plan Autonémico a la vista del
informe de evaluacién presentado.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado 6 en el articulo 31 con
el siguiente contenido:

«b. Dentro del Fondo Aragonés de |+D+i se desti-
nard una cuantia especifica para asegurar el correcto
funcionamiento del Consejo Asesor.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jess Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido

en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo lll; Seccidn «2°; Articulo «32»;
apartado «1»; anadir la palabra «Europeas» en la
quinta linea:

«... establecido en las estrategias espafolas y eu-
ropeas...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar en el apartado 2 del articulo 32, la men-
cidén «previamente a su aprobacién por el Gobierno
de Aragén» por «previamente a su aprobacién por las
Cortes de Aragdn», quedando redactado como sigue:

«2. El Plan Autondmico de [+D+i se elaborard por
el Departamento competente en la materia, y tras ser
informado preceptivamente por el Consejo Asesor de
Investigacién y Desarrollo, serd sometido a informe
del Consejo de la Ciencia, la Tecnologia y la Innova-
cién de Aragén, previamente a su aprobacién por las
Cortes de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
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(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado 3 bis en el articulo 32
con el siguiente contenido:

«3 bis. El Plan Autonémico de |+D+i contendra:

1. Un andlisis de la situacién de partida de los
principales aspectos e indicadores relacionados con
la investigacién y la innovacién en el contexto arago-
nés, y de su relacién con estos en el dmbito estatal e
internacional, incluyéndose un andlisis de la evolu-
cién y cumplimiento del plan precedente, asi como las
mejoras a implementar en base al informe de mejoras
emitido por el Consejo de Ciencia y Tecnologia.

2. Una descripcién de los objetivos generales de
la planificacién prevista y de los objetivos operativos
y prioridades de las diferentes dreas o programas de
actuacién en que se estructure el plan, que deberdn
estar orientados a la excelencia cientifica y a la es-
pecializacién inteligente de Aragén y formulados en
términos que permitan la evaluacién de su nivel de
consecucién como resultado de la ejecucién de las
actuaciones previstas.

3. Una relacién de las prioridades cientificas, téc-
nicas y sociales que se deben abordar, con el detalle
en cada caso de los objetivos y resultados deseables
que se pretende alcanzar en relacién con cada una
de ellas, en términos que permitan una posterior eva-
luacién de su grado de consecucién.

4. La planificacién y descripcién priorizada de
las actividades, que se desarrollardn agrupadas por
dreas o programas de actuacién, con la justificacién
de su pertinencia en relacién con los obijetivos defini-
dos y, cuando sea oportuno, de su relacién con las
estrategias o programas estatales o europeos.

5. El plan Autonémico deberd contemplar, como
minimo, actuaciones especificas en tres dmbitos con-
cretos:

a) fomento de la retencién y atraccién de talento
cientifico. En esta seccién del plan se tratarén los
aspectos relacionados con los recursos humanos del
sistema, el desarrollo y evaluacién de la carrera de
los investigadores, la movilidad de los mismos, y los
incentivos para que los cientificos puedan desarrollar
su labor en la regién.

b) medidas especificas para el fomento de la in-
vestigacién cientifica y el desarrollo de proyectos de
investigacién y desarrollo, especialmente aquellas
disefiadas para alcanzar la excelencia cientifica, el
desarrollo de nuevos grupos de investigacién prome-
tedores, la consolidacién de grupos con una trayecto-
ria contrastada y la mejora de las capacidades de los
organismos de investigacién de la regién.

c) incluird un programa especifico de fomento de
la innovacién tecnoldgica, incluyendo aspectos como
el fomento de la transferencia de tecnologia, la pro-
mocién de las empresas innovadoras y, en particular,
medidas que faciliten el acceso de las empresas inno-
vadoras a la financiacién de sus actividades de inno-
vacién, asi como la colaboracién pdblico-privada en

el dmbito de la 1+D+i y la competitividad industrial
basada en la aplicacién de tecnologia.

El plan incluird asimismo medidas horizontales
destinadas a fomentar sinergias entre los dmbitos
descritos y que fomenten la internacionalizacién del
sistema de ciencia, tecnologia y empresa.

6. La financiacién prevista con cargo a los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma, las demés apor-
taciones estatales o comunitarias esperadas y las de
entidades de cardcter pidblico o privado.

7. Los indicadores o métodos para realizar el se-
guimiento de la ejecucién y eficacia de las acciones
previstas, de los programas en que se agrupan y del
propio plan, con indicacién del alcance y modo en
que esta informacién se va a difundir entre los agen-
tes interesados y la sociedad en general.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
R JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Sustituir el punto 4 del articulo 32 por lo siguiente:
«4. El Plan Autonémico de |+D+i deberé contemplar,
entre otras cuestiones, las siguientes:

a) Un cuadro con la situacién actual de la innova-
cién y la investigaciéon en Aragén que desglose del
monto total de la inversién en [+D+i segin su prove-
niencia pdblica o privada.

b) Un desglose de las aportaciones a la inversién
en |+D+i de la Administracién Piblica en Aragén se-
gln su proveniencia.

c) Un calendario anual indicativo de las inversio-
nes que en esta materia proyecta realizar el Departa-
mento competente para contribuir a que la inversién
en |+D+i en Aragén aumente.

d) Un cuadro con los indicadores de resultados
que acompaien a los anteriores indicadores de es-
fuerzo publico y que se rijan siguiendo los valores a
alcanzar en el marco Europeo asi como en la Estra-
tegia Espafiola de Ciencia, Tecnologia e Innovacién
que en cada momento esté vigente.

e) Un sistema propio de revisién, seguimiento y
evaluacién pormenorizado.
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MOTIVACION MOTIVACION
Por considerar que asi se adecia mejor a la pro- Por considerarlo més conveniente.
posicién no de ley 96/16 aprobada por las Cortes
de Aragén. Zaragoza, 31 de julio de 2018.
Zaragoza, 13 de julio de 2018. El Diputado
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
La Portavoz V.°B.°
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO El Portavoz

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo pérrafo al final del apartado 4
del articulo 32, quedando redactado como sigue:

«4. El Plan Autonémico de [+D+i establecerd su
propio sistema de revisién, seguimiento y evaluacién.

En cualquier caso, se presentard un informe de
evaluacién de la evolucién del plan anual asi como a
la finalizacién de su ejecucién. Este informe se pon-
dré en conocimiento de las Cortes de Aragén que
podrd determinar medidas correctivas, previo informe
del Consejo Asesor.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
R JAVIER MARTINEZ ROMERO
ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo lll; Seccién «2%; Articulo «33»;
apartado «2»; afadir al final:

«..., buscando hacer lo propio con la programa-
cién existente en las estrategias nacionales y euro-
peas...».

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo lll; Seccién «3°; Articulo «34»;
afadir un apartado letra «c»:

«c) Mecanismos de colaboracién piblica y pri-
vaday.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 35. Punto 1.

Donde dice: «... de recursos econémicos destina-
dos a la 1+D+i que se incluyan en los presupuestos...»

Deberd decir: «... de recurso econémicos destina-
dos a la 1+D+i, con arreglo a los criterios internacio-
nalmente aceptados segin el Manual de Frascati, que
se incluyan en los presupuestos...»
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MOTIVACION

De forma que lo consignado en el Fondo Arago-
nés de |+D+i sea realmente inversién y desarrollo
como internacionalmente se considera, con el fin de
que sea homologable con otras instituciones.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 73

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 35. Punto 2 que quedaria redactado
como sigue:

«2. El importe destinado deberd contribuir a que
la Comunidad Auténoma de Aragén alcance, en el
plazo mds breve posible de tiempo, el porcentaje me-
dio de la Unién Europea en el indice de gastos totales
en |+D+i con relacién al PIB regional.»

MOTIVACION

Se considera que la fijacién de un indice concreto
es mds propio de un programa de gobierno que de
una ley, sin perjuicio de que en la ley se establezca
una tendencia.

La fijacién de la tendencia hacia la media de la
Unién Europea es mds acorde con la ambicién que se
pretende para la politica de 1+D+i aragonesa, ya que
Espafia se encuentra muy rezagada.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 74

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.? M.? Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Sustituir el punto 2 del articulo 35 por lo siguiente:
«2. El importe destinado deberd alcanzar en cinco
anos el 1,3% del PIB regional. Para ello, el Presu-

puesto de la Comunidad auténoma destinado a |+D+i
deberd incrementarse anualmente como minimo en
un 20% mds con respecto al presupuesto anterior.
Asimismo, el esfuerzo inversor tenderd a igualarse a
largo plazo con la media europea en inversién en
[+D+i, por lo que este porcentaje de incremento anual
habré ser superior al aplicado de media en la U.E.

MOTIVACION

Por considerarlo mds acorde con un compromiso
real con el aumento de la financiacién.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 75

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo pérrafo al final del apartado 2
del articulo 35, quedando redactado como sigue:

«2. El importe destinado deberd alcanzar a corto
plazo el 1,3% del PIB regional. Asimismo, el esfuerzo
inversor tenderd a igualarse progresivamente con la
media europea en inversidn en |+D+i.

Para lograr este compromiso el incremento pre-
supuestario anual dedicado al Fondo Aragonés de
[+D+i serd, al menos, igual al crecimiento esperado
del PIB regional en las préximas dos legislaturas. En
caso de que se espere una contraccién del PIB se
mantendrdn estables los fondos dedicados en el ejer-
cicio precedente.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén
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ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo lll; Seccién «3%; Articulo «35»;
apartado «2» quedaria de la siguiente manera:

«El importe destinado deberd alcanzar antes de
2020 el 1,3% del PIB regional...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el punto 3 del articulo 35,
por el siguiente texto:

«El Fondo Aragonés de |+D+l incorporard una par-
tida especifica para dotar de estabilidad financiera
la estructura estable del Sistema |+D+| aragonés, asi
como al programa de investigadores/as excelentes

del Gobierno de Aragén.»
MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 78

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de investigacién e inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 35, apartado 3, sustituir «al pro-
grama de investigadores excelentes del Gobierno de
Aragén» por el siguiente texto:

«a la estructura estable del Sistema de 1+D+i ara-
gonés, asi como a los programas de investigacién de
excelencia del Gobierno (?e Aragén».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 79

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

Mcdificar el articulo 35.3 para que quede redac-
tado de la siguiente forma:

«El Fondo Aragonés de |+D+i incorporard una par-
tida especifica para dotar de estabilidad financiera a
la estructura estable del Sistema de 1+D+i aragonés,
asi como al programa de investigadores excelentes
del Gobierno de Aragén».

MOTIVACION

Para recoger las reivindicaciones que nos hizo
llegar, a través de las audiencias legislativas, la Plo-
taforma por la Dignidad de la Investigacién de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 80

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. JesUs Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo Ill; Seccién «3%; Articulo «35»;
apartado «3»; afadir al final:

«... asi como una partida de cardcter anual, sus-
tancial, para potenciar infraestructuras y recursos
materiales sensibles que doten de competitividad al
sistema Aragonés de |+D+i».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.2 B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 81

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragdn.

ENMIENDA DE MODIFICACION:

El articulo 36 queda redactado de la siguiente
forma: «Articulo 36.— Financiacién privada, mece-
nazgo y crowdfunding.

1. El Gobierno de Aragdn podré promover pro-
yectos de colaboracién piblico-privada en las inver-
siones en |+D+i, facilitando la participacién de perso-
nas fisicas y juridicas publicas y privadas, asi como
entidades puiblicas y privadas, conforme a lo previsto
en esta ley y en la normativa vigente que le sea de
aplicacién.

2. El Gobierno de Aragén podrd impulsar inicio-
tivas de financiacién privada en proyectos relevantes
o estratégicos de investigacién e innovacién que se
ejecuten en el marco de los Planes Autonémicos de
[+D+i, como:

a) Acciones de fomento y promocién de la funcién
de mecenazgo en las actividades, proyectos y estra-
tegias del Sistema Aragonés de |+D+i, conforme a lo
previsto en la legislacién vigente, que podrén consis-
tir en donaciones, convenios de colaboracién empre-
sarial o programas de apoyo a acontecimientos de
excepcional interés publico, entre otros.

b) Acciones de fomento y promocién del crowdfun-
ding en las actividades, proyectos del Sistema Arago-
nés de |+D+i, conforme a lo previsto en la legislacién
vigente, pensadas para la participacién econémica
de las personas fisicas en los proyectos cientificos asi
como punto de encuentro y de participacién entre la
comunidad investigadora y las personas interesadas
en la ciencia.

c) Actuaciones encaminadas a favorecer inver-
siones en dreas y sectores estratégicos mediante un
impulso a la cultura de inversién en capital riesgo y
obtencién de beneficios a largo plazo.

d) Acciones orientadas a conseguir una mayor im-
plicacién del sistema financiero en acciones de apoyo
y financiacién de la [+D+i.

e) Cualquier otra férmula de financiacién privada
en proyectos relevantes o estratégicos de [+D+i, en
los que pudieran converger los intereses y sinergias
publico-privadas.

3. Cualquier entidad privada que reciba financia-
cién publica para proyectos relevantes o estratégicos
de investigacién e innovacién habré de firmar un cé-
digo ético que contemple, entre otras cuestiones, la
responsabilidad social de dicha inversién asi como
un sistema de evaluacién de cumplimiento de obje-
tivos con su consiguiente régimen sancionador. Este
cédigo ético serd objeto de regulacién reglamentaria
mediante Decreto del Gobierno de Aragén.»

MOTIVACION

Por acercar la legislacién a la realidad de nuestra
comunidad, asi como por adecuar la financiacién a
unos estdndares minimos de garantia.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 82

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo lll; Seccién «3%; Articulo «36»;
apartado «2»; punto «c»; afadir :

«... y financiacién de la [+D+i sin descartar el po-
tencial de futuro de las ICOs».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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ENMIENDA NUM. 83

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Javier Martinez Romero, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos - Partido de la Ciudadania
(Cs), al amparo de lo establecido en el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Investiga-
cién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado 3 en el articulo 36, con
la siguiente redaccidn:

«3. Las Cortes de Aragén y el Consejo Asesor
de Investigacién y Desarrollo podrén proponer, de
acuerdo con la normativa vigente, al Gobierno de
Aragén que impulse, desde el punto de vista del me-
cenazgo, iniciativas de financiacién privada en pro-
yectos relevantes o estratégicos de investigacién e
innovacién que se ejecuten en el marco de los Planes
Autonémicos de [+D+i.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 84

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo V; Articulo «42»; apartado «1»;
anadir la palabra «nacionales»:

«... con las lineas y recomendaciones nacionales
y europeas...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
Ve B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 85

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 44. Aadir un nuevo apartado c) con
la siguiente redaccién:

«c) De una manera particular, potenciard alianzas
estratégicas con otras Comunidades Auténomas.»

MOTIVACION

Se considera completamente acorde con las re-
laciones entre Comunidades Auténomas dentro de
nuestro Estado de las Autonomias.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 86

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo V; Articulo «45»; apartado «1»; le-
tra «e»; anadir «evaluaciény:

«Aprobacién de procedimientos de seguimiento y
evaluacién que garanticen...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 87

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
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en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragdn

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el Capitulo V; Articulo «45»; apartado «1»; le-
tra «f»; anadir al final del mismo:

«..., potenciando aquellas que se quieran asentar
en el medio rural».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
VeB.e

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 88

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. Jesus Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragdn

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo V; Articulo «47»; apartado «1»;
afadir un punto nuevo letra «g»:

«g) Potenciar las sinergias que resulten de fomen-
tar las tecnologias propias de la transformacién digi-
tal relacionadas con la Inteligencia Artificial y Robé-
tica; Internet de las cosas y Big Data; y Blockchain,
entre ofras».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 89

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D. JesUs Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de investigacién e innovacién de Aragén

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo V; Articulo «47»; apartado «2»;
anadir al final del punto:

«..., pudiendo incentivar aquellas acciones que se
realicen con agentes del Sistema Aragonés de |+D+i
que tengan su implantacién o desarrollen su actividad
en el medio rural».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 90

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de investigacidn e inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiade la siguiente Disposicién adicional:

« Disposicién adicional tercera bis. Incremento del
Fondo Aragonés de |+D+l.

El Gobierno incrementard anualmente, en las
leyes de presupuestos de la Comunidad, respecto
al afio anterior, la dotacién al Fondo Aragonés de
I+D+l, a fin de garantizar la estabilidad de la finan-
ciacién publica de la 1+D+i, asegurando que haya un
crecimiento sostenido, independiente de los vaivenes
politicos.

MOTIVACION

Se considera més adecuado que se mantenga una
financiacién estable y creciente en el tiempo, para
que la llegada de una posible crisis, no permita que
se reduzca la inversién en |+D+i.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
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mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de investigacién e inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afade la siguiente Disposicién adicional:

« Disposicién adicional tercera ter. Contratacién
temporal de personal investigador y de personal téc-
nico de apoyo a la investigacién para la realizacién
de proyectos especificos de investigacién cientifica y
técnica.

Los organismos publicos y entidades de derecho
piblico dependientes de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, los centros de in-
vestigacién de cardcter publico y la Universidad de
Zaragoza podrén contratar personal investigador y
personal técnico de apoyo a la investigacién para la
realizacién de proyectos especificos de investigacién
cientifica y técnica bajo la modalidad de contrato de
trabajo prevista el articulo 15.1.a) del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los
términos establecidos en los articulos 20.2, 26.7 y
30 de la Lley 14/2011, de 21 de junio, asi como en
la disposicién adicional vigésimo tercera de la citada
Ley».

MOTIVACION

ley 14/2011, de 21 de junio, de 1 de junio, de
la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién permite la
contratacién laboral de personal investigador y de
personal técnico para la realizacién de proyectos
especificos de investigacién cientifica y técnica me-
diante el contrato de trabajo para obra o servicio de-
terminado. Expresamente lo hace, por un lado, para
el personal investigador de los Organismos Pdblicos
de Investigacion de la Administracion General del Es-
tado y de los Organismos de investigacién de otras
Administraciones Piblicas, asi como de las Universi-
dades publicas (art. 20.2) y, por otro, singularmente
para el personal investigador y el personal técnico
los Organismos Pdblicos de Investigacién de la Ad-
ministracién General del Estado (arts. 26.7 y 30).
Respecto de estos Gltimos, nétese cémo el legislador
estatal Gnicamente se refiere a los Organismos PUbli-
cos de Investigacién de la Administracién General
del Estado, por ser competencia propia, dejando sin
regular, en toda su extensién, los organismos puUbli-
cos de investigacién de las Comunidades Auténomas,
respetando asi las competencias que hayan podido
asumir esas administraciones piblicas territoriales en
materia de investigacidn.

Asi se deduce de lo que establece el articulo 20.2,
Gltimo pérrafo, de la Ley 14/2011: «Lo dispuesto en
este apartado se entenderd sin perjuicio de que co-
rresponde a las Comunidades Auténomas que hayan
asumido estatutariamente la competencia exclusiva
para la regulacién de sus propios centros y estruc-
turas de investigacién la definicién y regulacién del
régimen de contratacién de personal investigador de
sus propios centros y estructuras de investigacién, en
el marco de la legislacién laboral vigente».

Como la legislacién laboral es competencia ex-
clusiva del Estado [art. 149.1.7° CE], desde la ley
autondmica se puede hacer un reenvio a los precep-
tos de la legislacién estatal que regulan el contrato
de trabajo para obra o servicio determinado [art.
15.1.a) LET], habilitan expresamente esta modalidad
contractual como vélida para la ejecucién de proyec-
tos especificos de investigacién cientifica y técnica
(arts. 20.2, 26.7 y 30 Ley 14/2011) y establecen las
particularidades de su régimen juridico (disp. adic.
vigésimo tercera Ley 14/2011). Por cierto, esa dispo-
sicién adicional vigésimo tercera ha sido modificada
(para aclarar y extender su dmbito de aplicacién) por
el Real Decreto-ley 14/2017, de é de octubre, por
el que se aprueba la reactivacién extraordinaria y
por tiempo limitado del programa de recualificacién
profesional de las personas que agoten su proteccién
por desempleo.

Con el reenvio a ese conjunto normativo de la
ley estatal 14/2011 se pretende, por una parte,
aportar seguridad juridica a los Agentes del Sistema
Aragonés de 1+D+i de naturaleza pdblica, incluida
la Universidad de Zaragoza, cuando contraten tem-
poralmente personal investigador y personal técnico
para el desarrollo de proyectos especificos de investi-
gacién cientifica y técnica y, por otra parte, que ese
personal investigador y personal técnico esté sujeto al
mismo régimen juridico, preservando de esta manera
el principio constitucional de igualdad ante la ley.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de investigacién e inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afnade la siguiente Disposicién adicional:

«Disposicién adicional tercera quater. Régimen
retributivo especial de determinado personal inves-
tigador contratado por entidades del sector publico
institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. El régimen retributivo recogido en los articulos
6y7delaley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas
de racionalizacién del régimen retributivo y de clasi-
ficacién profesional del personal directivo y del resto
del personal al servicio de los entes del sector piblico
institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén,
no serd de aplicacién al personal investigador contro-
tado en régimen laboral por aquellas entidades del
sector publico institucional que sean agentes del Sis-
tema Aragonés de [+D+i.
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2. El proceso de seleccién del citado personal de-
berd responder a los principios de publicidad, igual-
dad, mérito y capacidad, valordndose en todo caso
la experiencia investigadora, el talento adquirido y el
prestigio en el campo de investigacién en que sean
especialistas.

Este personal investigador no se integra en los ins-
trumentos de ordenacién de los puestos de trabajo de
las entidades contratantes.

3. El contrato que se formalice determinard las re-
tribuciones totales que deberdn ser aprobadas previa-
mente a su formalizacién, por el érgano de gobierno
de la entidad, organismo o fundacién.»

MOTIVACION

Es de especial relevancia, por sus particularidades
en el mercado laboral, determinado personal inves-
tigador. Este tipo de profesionales suelen tener una
valoracién en el mercado superior a la establecida
como limite mdximo para un grupo Al (nivel 30 B)
del personal funcionario y/o laboral al servicio de la
Comunidad Auténoma de Aragén, debido a que al
personal investigador se le valora, no solo en funcién
de su titulacién, sino por la experiencia, talento ad-
quirido y prestigio en el campo de la investigacién.
La limitacién retributiva del personal investigador

odria conllevar la falta de captacién de talento en
E)S centros de investigacién de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, conllevando la
pérdida de transferencia de conocimiento desde el
sector pUblico al sector privado.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

El Portavoz G.P. Socialista
JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz G.P. Mixto
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 93

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva Disposicién adicional cuarta,
que quedaria redactada como sigue:

«Disposicién adicional cuarta.- El Gobierno dotaré
al Fondo Aragonés de 1+D+i, en los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén del afio préximo
con el 2% del presupuesto no financiero como minimo,
a fin de aumentar sustancialmente la contribucién de
la financiacién publica de la 1+D+i al conjunto de la
inversién aragonesa de |+D+i. Este porcentaje se ird
incrementando anualmente en las leyes de presupues-
tos, hasta lograr que pudieran lograrse los objetivos
contenidos en el articulo 35.»

MOTIVACION

Se considera un esfuerzo presupuestario razona-
ble que puede contribuir adecuadamente, junto con
los demds integrantes del gasto en |+D+i aragonés,
a la consecucién del objetivo apuntado en el articulo
35 de esta Ley.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 94

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una nueva Disposicién Adicio-
nal 4°, con el siguiente texto:

«El Gobierno dotaré al Fondo Aragonés de 1+D+l,
en los presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragén del afio préximo con un 1,1% del PIB como
minimo, a fin de garantizar la estabilidad de la fi-
nanciacién pilblica de la 1+D+l. Este porcentaje se
ird incrementando anualmente en las leyes anuales
de presupuestos, hasta equipararse, como minimo, a
niveles de la U.E.

El incremento anual del mismo habrd de ser su-
perior al aplicado de media en la U.E. y cubrir am-
pliamente la necesidad de puestos definidos por los
diferentes agentes del sistema aragonés de 1+D+l»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 95

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Crear una disposicién adicional cuarta con el si-
guiente contenido:

«Disposicién adicional cuarta.- El gobierno dotaré
al Fondo Aragonés de 1+D+i, en los presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén del afio siguiente
a la aprobacién de la ley con 1,1% del PIB como mi-
nimo, a fin de garantizar la estabilidad de la finan-
ciacién pilblica de la 1+D+i. Este porcentaje se ird
incrementando anualmente, hasta equipararse, como
minimo, a niveles de la U.E. El incremento anual del
mismo habrd de ser superior al aplicado de media
en la U.E. teniendo como horizonte la inversién de
paises de la zona euro como Alemania.«

MOTIVACION

Para recoger las reivindicaciones que nos hizo
llegar, a través de las audiencias legislativas, la Plo-
taforma por la Dignidad de la Investigacién de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 96

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva Disposicién adicional quinta,
que quedaria redactada como sigue:

«Disposicién adicional quinta.- El Gobierno de
Aragén incorporard en la préxima Oferta Piblica de
Empleo, las plazas que cada agente del Sistema Ara-
gonés de [+D+i considere imprescindibles para do-
tarse del soporte minimo necesario.»

MOTIVACION

Se pretende dotar a los distintos agentes del Sis-
tema Aragonés de [+D+i de la necesaria estructura
de personal para acometer los desafios que la ley
pretende.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 97

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una nueva Disposicién Adicio-
nal 5% con el siguiente texto:

«El Gobierno de Aragén incorporard en la préxima
OPE las plazas que cada agente del Sistema Arago-
nés de |+D+l| considere imprescindibles para dotarse
del soporte minimo necesario»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 98

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Crear una disposicién final con el siguiente con-
tenido:

«Disposicién adicional quinta.- El Gobierno de
Aragén incorporard en la préxima OPE las plazas
que cada agente del Sistema Aragonés de |+D+i
considere imprescindibles para dotarse del soporte
minimo necesario. En cualquier caso habrdan de incor-
porar més de 70 plazas para el personal de investi-
gacién y més de 70 plazas entre el personal técnico,
de gestién y tecnélogo. «

MOTIVACION
Para recoger las reivindicaciones que nos hizo
llegar a través de las audiencias legislativas la Plata-
forma por la Dignidad de la Investigacién de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de julio 2018

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 99

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una nueva Disposicién Adicio-
nal 7¢, con el siguiente texto:

«El Gobierno de Aragén y los centros de inves-
tigacién podrdan definir la estructura de su plantilla
de investigacién, asi como su carrera profesional o
sistema de incentivos»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 100

A LA MESA DE la comisién de innovacién, investi-
gacién y universidad:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de In-
vestigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una Disposicién transitoria segunda, que
quedaria redactada como sigue:

«Disposicién transitoria segunda.- Consolidacién
de empleo temporal.

1. Los agentes publicos del sistema de [+D+i aro-
gonés podrdn efectuar convocatorias de consolida-
cién de empleo a puestos o plazas de carécter estruc-
tural correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas
o categorias, que estén dotados presupuestariamente
y se encuentren desempefados interina o temporal-
mente con anterioridad a 1 de enero de 2014.

2. Llos procesos selectivos garantizardn el compli-
miento de los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardard relacién
con los procedimientos, tareas y funciones habituales
de los puestos objeto de cada convocatoria. En la
fase de concurso podrd valorarse, entre otros méritos,
el tiempo de servicios prestados en las Administra-
ciones Piblicas y la experiencia en los puestos de
trabajo objeto de la convocatoria.

4. los procesos selectivos se desarrollarén con-
forme a lo dispuesto en el articulo 19 de la presente
Ley.

MOTIVACION

Se pretende dotar a los distintos agentes del Sis-
tema Aragonés de |+D+i de la necesaria estructura
de personal para acometer los desafios que la ley
pretende.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 101

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una nueva Disposicién Transi-
toria Segunda, con el siguiente texto:

«Disposicién transitoria segunda. Consolidacién
de empleo temporal.

1. Los agentes pUblicos del sistema [+D+| arago-
nés podrén efectuar convocatorias de consolidacién
de empleo a puestos o plazas de cardcter estructural
correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o ca-
tegorias, que estén dotados presupuestariamente y se
encuentren desempefiados interina o temporalmente
con anterioridad a 1 de enero de 2014.

2. Los procesos selectivos garantizarén el cumpli-
miento de los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardard relacién
con los procedimientos, tareas y funciones habituales
de los puestos objeto de cada convocatoria. En la
fase de concurso podrd valorarse, entre otros méritos,
el tiempo de servicios prestados en las Administra-
ciones Piblicas y la experiencia en los puestos de
trabajo objeto de la convocatoria.

4. los procesos selectivos se desarrollardn con-
forme a lo dispuesto en el articulo 19 de la presente

ley.
MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 102

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Investigacién e Inno-
vacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone anadir una nueva Disposicién Final
Segunda bis, con el siguiente texto:

«Disposicién final Segunda bis.

El Gobierno de Aragén, en un plazo maximo de 9
meses, regularé las modalidades de contratacién del
personal de investigacién de acuerdo con lo estable-
cido en el Estatuto Bdsico del empleado publico y la
legislacién laboral, en su caso.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 31 de julio de 2018.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 103

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.° Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de Investigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un punto 3 en la disposicién final segunda:

«Disposicién final segunda.-

3. El Gobierno de Aragén, en el plazo méximo de
9 meses, regulard las modalidades de contratacién
del personal de investigacién de acuerdo con lo esta-
blecido en el Estatuto Bdsico del empleado publico,
el Texto Refundido de la Ley de Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragédn y la legislacién
laboral, en su caso.«

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENA NUM. 104

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.® Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragén, al amparo de lo establecido
en el articulo 181.6, en relacién con el articulo 164
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de Inves-
tigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el Anexo 1, afadir al final del articulo 3.b) lo
siguiente: «Asi como, corporaciones de Derecho
pUblico cuyo &mbito territorial esté comprendido ex-
clusivamente dentro del territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén y su competencia tenga rela-
cién con la materia legislada en esta ley: Colegios
profesionales de ciencias de Aragén.»

MOTIVACION

Para recoger las reivindicaciones que nos hicieron
llegar los Colegio profesionales de ciencias a las Cor-
tes a través de las audiencias legislativas.

Zaragoza, 13 de julio de 2018

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 105

A LA MESA DE LA COMISION DE INNOVACION,
INVESTIGACION Y UNIVERSIDAD:

D.® M.“ Eugenia Diaz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 181.6, en relacién con el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de Inves-
tigacién e Innovacién de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el ANEXO |, afadir en el articulo 3 apartado

d) tras «lA2;»: «Centro de Quimica y Materiales de
Aragén CEQMA».
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MOTIVACION

El CSIC tiene en Aragén 7 Centros/Institutos/Unida-
des de Investigacién. De esos 7, 4 son centros mixtos
y otros 3 son propios del CSIC. Los 3 propios (EEAD,
IPE, ICB) aparecen contemplados en el apartado e) del
anexo | articulo 3. pero de los 4 mixtos que deberian
aparecer en el apartado d) falta uno: el CEQMA.

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Prorroga del plazo de presentacion
de enmiendas a la Proposicion de Ley
de apoyo al trabajo auténomo y al
emprendimiento de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 5 de septiembre de 2018, ha acordado,
a solicitud del G.P. Popular, y de conformidad con lo
establecido en el articulo 142 del Reglamento de la
Cémara, prorrogar el plazo de presentacién de en-
miendas a la Proposicidn de Ley de apoyo al trabajo
auténomo y al emprendimiento de Aragén (publicada
en el BOCA nim. 238, de 17 de abril de 2018) du-
rante 13 dias, por lo que el citado plazo finalizaré el
dia 3 de octubre de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion de Ley sobre la tributacion de la
fiducia aragonesa en el impuesto de
sucesiones y donaciones

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica, en sesién celebrada el
dia 10 de septiembre de 2018, ha admitido a trédmite
las enmiendas que a continuacién se insertan, presen-
tadas a la Proposicién de Ley sobre la tributacién de
la fiducia aragonesa en el impuesto de sucesiones y
donaciones, publicada en el BOCA nim. 224 de 14
de febrero de 2018.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del
Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley sobre la tributacién de la fiducia
aragonesa en el impuesto de sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo dnico. En el punto 1 suprimir lo si-
guiente:

«... de modo que no sea exigible por el impuesto
de sucesiones, ninguna liquidacién o autoliquidacién
hasta la ejecucién de la fiducia, mediante disposicién
del fiduciario a favor de uno de varios beneficiarios.»

MOTIVACION

Modificar el régimen de la liquidacién o autoliqui-
dacién del Impuesto de Sucesiones y Donaciones no
es competencia de esta Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Marta de Santos Loriente, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
sobre la tributacién de la fiducia aragonesa en el im-
puesto de sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE SUPRESION

Articulo Unico, Apartado 1. Suprimir el texto donde
dice «no sea exigible por el impuesto de sucesiones
ninguna liquidacién o autoliquidacién hasta la ejecu-
cién de la fiducia, mediante disposicién de fiduciario
a favor de uno o varios beneficiarios»

MOTIVACION

Supone la regulacién del impuesto, determinando
que no se devenga en el momento del fallecimiento
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del causante, lo cual excede la capacidad de las Co-
munidades Auténomas por el articulo 48 de la Ley
22/2009. Incluso contradice lo expuesto en la ley
29/1987, de 18 de Diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones (BOE de 19 de Diciembre),
cuyo articulo 24.1 determina que «En las adquisicio-
nes por causa de muerte y en los seguros de vida, el
impuesto se devengard el dia del fallecimiento del au-
sente o del asegurado o cuando adquiera firmeza la
declaracién del fallecimiento del ausente, conforme al
articulo 196 del Cédigo Civil», y la jurisprudencia del
Tribunal Supremo (sentencias 31 de marzo de 2004 y
30 de enero de 2012)

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Diputada

MARTA DE SANTOS LORIENTE
A

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Marta de Santos Loriente, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 181.6, en relacién con el ar-
ticulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
sobre la tributacién de la fiducia aragonesa en el im-
puesto de sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE SUPRESION
Supresién de los Apartado 2, 3y 4.
MOTIVACION

Al referirse y pretender oltercr el Sujeto Pasivo del
Impuesto extror/mltcndose en las competencias de la
Comunidad Auténoma. Las Comunidades Auténomas
no tienen competencia para regular el sujeto pasivo
del impuesto, y por ser contraria al articulo 26 apar-
tados d) y e) de la LISD, objeto de las resoluciones
de la Direccién General de Tributos en contestacién
a consultas vinculantes (VO397-16, de 1 de febrero
de 2016, y VO095-17, de 19 de enero de 2017) que
concluyen que dado que el Tribunal Supremo anulé
el apartado 8 del articulo 54 del Reglamento del Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones, aprobado por
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre (BOE
de 18 de noviembre), por infringir el principio de je-
rarquia normativa, la tributacién en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones de las herencias en las que
se haga uso de la institucién de la fiducia aragonesa
debe hacerse conforme a los preceptos generales que
regulan en la LISD determinadas Instituciones espe-
ciales, en concreto el articulo 26 de dicha ley; y que
conforme a ese precepto, si el fiduciario tiene dere-
cho a disfrutar cﬁe todo o parte de los bienes de la
herencia, temporal o vitaliciamente, se considerard a
efectos del ISD, como un usufructo de tales bienes y se
valorard y tributard como tal (apartado e) del articulo

26). Si ademés tiene la facultad de disponer de los
bienes, se liquidard el impuesto en pleno dominio, sin
perjuicio de la devolucién que, en su caso, proceda
por la parte correspondiente a la nuda propiedad de
los bienes que finalmente entregue a los herederos
(apartado d) del articulo 26).

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Diputada

MARTA DE SANTOS LORIENTE
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISIC')N'DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley sobre la tributacién
de la fiducia aragonesa en el impuesto de sucesiones
y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Unico. Al punto 2, que quedaria redac-
tado como sigue:

«2. Cuando en el plazo de presentacién de la au-
toliquidacién del Impuesto de Sucesiones y Donacio-
nes no se hubiese ejecutado totalmente el encargo
fiduciario, deberd presentarse una liquidacién provi-
sional, respecto de la parte de herencia no asignada,
por quien tuviera la condicién legal de heredero
conforme a lo previsto en el Libro Tercero, Titulo VIII
del Cédigo de Derecho Foral de Aragonesa. Texto
Refundido de las leyes Civiles Aragonesas aprobado
por Decreto Legislativo 1/2011 de 22 de Marzo, del
Gobierno de Aragén, con arreglo a sus condiciones
de patrimonio y parentesco con el causante.

La liquidacién tendrd el contenido que se fije me-
diante orden del Consejero competente en materia
de hacienda y deberd presentarse con periodicidad
anual hasta la completa ejecucién de la fiducia.»

MOTIVACION

Producido el hecho de la muerte del causante, de
acuverdo con la normativa estatal del impuesto, se
debe proceder a la liquidacién o autoliquidacién de
la masa hereditaria, no obstante esta debe ser pro-
visional respecto de la masa hereditaria no adjudi-
cada, con el objeto de proteger la naturaleza de la
institucién foral de la fiducia.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley sobre la tributacién
de la fiducia aragonesa en el impuesto de sucesiones
y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Gnico. Al punto 3 que quedaria redac-
tado como sigue:

«3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en
el apartado anterior, las responsabilidades tributarias
correspondan a varias personas, la liquidacién provi-
sional resultante a cada una de ellas, serd derivada
de imputar a partes iguales el valor de la herencia no
asignada.»

MOTIVACION

Se trata de establecer un criterio en el reparto de
la liquidacién provisional, vigente en el actual texto
legal.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley sobre la tributacion
de la fiducia aragonesa en el impuesto de sucesiones
y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Gnico. Al punto 4 que quedaria redac-
tado como sigue:

«4. Mientras la fiducia no se haya ejecutado total
o parcialmente, los responsables tributarios podrén
solicitar el aplazamiento del pago del impuesto, en
cuyo caso una vez ejecutada parcial o totalmente la
fiducia, se realizardn pagos a cuenta o liquidacién
definitiva. A tal efecto, si el destino de los bienes
fuese distinto del que fiscalmente se tomé en consi-
deracién en la liquidacién provisional a la que hace
referencia el apartado 1, se girardn liquidaciones
complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada
sujeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente
se le definié.»

MOTIVACION

Con esta regulacién se establece la posibilidad
del aplazamiento de pago de las liquidaciones del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones de las masas
hereditarias sujetas a fiducia, hasta que la fiducia
este ejecutada total y parcialmente.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA ,COMISI(')N DE HACIENDA Y AD-
MINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 181.6, en relacién con
el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley sobre la tributacién de la fiducia aragonesa en
el impuesto de sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Unico. Se sustituye el articulo por el si-
guiente texto:

«Articulo 133-2. Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo
se aplicaré a toda sucesién por causa de muerte or-
denada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo
dispuesto en el Libro Tercero, Titulo IV, del Cédigo
del Derecho Foral de Aragén, Texto Refundido de las
Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
Aragén.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la au-
toliquidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones no se hubiere ejecutado totalmente el encargo
fiduciario, deberd presentarse una declaracién infor-
mativa y copia de la escritura piblica a que hace
referencia el articulo 450 del Cédigo del Derecho
Foral de Aragén por quien tenga la condicién de ad-
ministrador del patrimonio hereditario pendiente de
asignacién.

La declaracién tendrd el contenido que se fije me-
diante orden del consejero competente en materia
de hacienda y deberd presentarse con periodicidad
anual hasta la completa ejecucién fiduciaria. Entre
otros datos, deberd contener informacién suficiente
sobre los pagos, disposiciones o ejercicio de facul-
tades a que se refieren los articulos 451 a 455 del
cédigo de Derecho foral de Aragén.

3. En cada ejecucién fiduciaria deberd presen-
tarse la correspondiente autoliquidacién en los plazos
previstos con cardcter general.

4. En el caso de que existieran varias ejecuciones
a favor de una misma persona, se considerarén como
una sola transmisién a los efectos de la liquidacién
del impuesto. Para determinar la cuota tributaria se
aplicaré a la base liquidable de la actual adquisicidn
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el tipo medio correspondiente a la base liquidable
teérica del total de las adquisiciones acumuladas.

A estos efectos, el limite previsto en el articulo
131-5 del presente texto refundido se aplicaré sobre
el conjunto de las ejecuciones y no individualmente.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados an-
teriores, el administrador podrd optar por presentar,
en el plazo de seis meses desde el fallecimiento del
causante, una autoliquidacién a cargo de la herencia
yacente. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente
la fiducia, se conozca el destino de los bienes, se
girardn liquidaciones complementarias a las iniciales,
atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del caudal
relicto que realmente se le defirié.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
181.6, en relacién con el articulo 164 del Reglo-

mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley sobre la tributacién
de la fiducia aragonesa en el impuesto de sucesiones
y donaciones.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo Unico. Se afiade una nueva Disposicidn
Adicional, del siguiente tenor:

«Disposicién Adicional Unica.- Modificacién del
Decreto Legislativo 1/2011 de 22 de marzo, del
Gobierno de Aragdn, por el que se aprueba el Cé-
digo de Derecho Foral.

Se modifica el articulo 451, afadiendo un nuevo
apartado en los siguientes términos:

d) En caso de aplazamiento, la garantia del pago
de la liquidacién provisional del Impuesto de Sucesio-
nes y Donaciones.»

MOTIVACION
Al objeto de que la herencia pendiente de asignar,
garantice el aplazamiento del pago de la liquidacién
aplazada.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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